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1. ENTIDAD QUE REPORTA 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo es una institución autónoma de derecho privado, con 
personería jurídica y sin ánimo de lucro de carácter gremial, constituida por los comerciantes, 
fue creada mediante Decreto 2203 del 7 de septiembre de 1984, por solicitud de los 
comerciantes ante el Ministerio de Desarrollo Económico, durante el gobierno del doctor 
Belisario Betancourt Cuartas. 
 
Cuenta con jurisdicción en los trece (13) municipios del departamento, autorizada mediante 
Decreto 018 del año 2012, a saber: Mocoa, Villagarzón, Puerto Guzmán, Puerto Caicedo, 
Puerto Asís, Puerto Leguízamo, Orito, San Miguel, Valle del Guamuez, Santiago, Colón, 
Sibundoy y San Francisco.  
 
La Cámara de Comercio del Putumayo es una institución de servicios de carácter privado, que 
busca fortalecer el sector empresarial para contribuir y promover el desarrollo de la región. En 
desarrollo de esta misión, la Cámara de Comercio del Putumayo ofrece sus servicios a los 
empresarios, al Gobierno y la comunidad. Así mismo administra los registros públicos y cumple 
las demás funciones designadas por la ley. 
 
Adicionalmente, tiene como visión ser un actor destacado articulando y promoviendo alianzas. 
 
 
2. MARCO NORMATIVO 
 
Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera Pyme, establecida en la ley 1314 de 2009, el decreto 3022 de 2013, y 
el decreto 2490 y 2496 de 2015, y decreto 2131 de 2016, desde el 01 de enero de 2016 se 
están aplicando la NIIF, con fecha de transición 01 de enero de 2015. 
 
Los Decretos 2496 del 23 de diciembre de 2015 y 2131 del 22 de diciembre de 2016 
introdujeron al marco técnico normativo de información financiera las modificaciones emitidas 
por el IASB a las Normas Internacionales de Información Financiera para las Pymes en mayo 
de 2015, para evaluar su aplicación en ejercicios financieros que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2017, con algunos requerimientos de aplicación retroactiva y con la posibilidad de 
considerar su aplicación de manera anticipada. 
 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha realizado modificaciones 
limitadas a la NIIF para las Pymes que habían sido emitidas en el año 2009, con excepción de 
las tres modificaciones siguientes, cada modificación individual solo afecta a unos pocos 
párrafos, y en muchos casos solo a unas pocas palabras de la Norma. 
 
Permitir una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, planta y equipo en 
la Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo. 
 
La siguiente tabla enumera las modificaciones por sección de la NIIF para las Pymes, que 
están siendo evaluadas por la Compañía para determinar sus impactos en los estados 
financieros, sin que hasta la fecha se hayan determinado impactos importantes: 
 



 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

Sección 1 Pequeñas y 
Medianas Entidades 

 Aclaración de que los tipos de entidades enumeradas en el párrafo 
1.3 (b) no tienen automáticamente obligación pública de rendir 
cuentas. 

 

 Incorporación de guías no obligatorias sobre el uso de la NIIF para 
las Pymes en los estados financieros separados de la controladora 

Sección 2 Conceptos y 
Principios Fundamentales 

 Incorporación de guías de aclaración sobre la exención por 
esfuerzo o costo desproporcionado que se usa en varias 
secciones de la NIIF para las Pymes, así como un requerimiento 
nuevo dentro de las secciones correspondientes para que las 
entidades revelen su razonamiento sobre el uso de una exención. 

Sección 4 Estado de 
Situación Financiera 

 Incorporación de un requerimiento de presentar las propiedades 
de inversión medidas al costo menos la depreciación y el deterioro 
de valor acumulados de forma separada en el cuerpo del estado 
de situación financiera. 

 

 Eliminación del requerimiento de revelar información comparativa 
para la conciliación de las cifras de apertura y cierre de las 
acciones en circulación. 

Sección 5 Estado del 
Resultado Integral y 

Estado de Resultados 

 Aclaración de que el importe único presentado por operaciones 
discontinuadas incluye cualquier deterioro de valor de las 
operaciones discontinuadas, medido de acuerdo con la Sección 
27. 

 

 Incorporación de un requerimiento para que las entidades agrupen 
las partidas presentadas en otro resultado integral sobre la base 
de si son potencialmente reclasificables al resultado del periodo. 

Sección 6 Estado de 
Cambios en el Patrimonio 
y Estado de Resultados y 
Excedentes Acumuladas 

 Aclaración de la información a presentar en el estado de cambios 
en el patrimonio. 

Sección 9 Estados 
Financieros Consolidados 

y Separados 

 Aclaración de que todas las subsidiarias adquiridas con la 
intención de venta o disposición en el plazo de un año se excluirán 
de la consolidación e incorporación de guías que aclaran la forma 
de contabilizar y disponer de estas subsidiarias. 

 

 Incorporación de guías que aclaran la preparación de los estados 
financieros consolidados si las entidades del grupo tienen 
diferentes fechas de presentación. 

 

 Aclaración de que las diferencias de cambio acumuladas que 
surgen de la conversión de una subsidiaria en el extranjero no se 
reconocen en el resultado del periodo en el momento de la 
disposición de la subsidiaria. 

 

 Incorporación de una opción para permitir que una entidad 
contabilice las inversiones en subsidiarias, asociadas y entidades 
controladas de forma conjunta en sus estados financieros 
separados utilizando el método de la participación y aclaración de 
la definición de “estados financieros separados”. 

 

 Modificación de la definición de “estados financieros” combinados 
para referirse a entidades bajo control común, en lugar de solo a 
aquellas bajo control común de un solo inversor. 



 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

Sección 10 Políticas 
Contables, Estimaciones y 

Errores 

 Explicación sobre la aplicación del cambio en política relacionado 
con el modelo de revaluación para propiedades, planta y equipo. 

Sección 11 Instrumentos 
Financieros Básicos 

 Se añade una exención por “esfuerzo o costo desproporcionado” 
a la medición de inversiones en instrumentos de patrimonio a valor 
razonable. 

 

 Aclaración de la interacción del alcance de la Sección 11 con otras 
secciones de la NIIF para las Pymes. 

 

 Aclaración de la aplicación de los criterios para los instrumentos 
financieros básicos en acuerdos de préstamo simples. 

 

 Aclaración de cuándo un acuerdo constituiría una transacción 
financiera. 

 

 Aclaración en la guía sobre medición del valor razonable de la 
Sección 11 de cuándo la mejor evidencia del valor razonable 
puede ser un precio en un acuerdo de venta vinculante. 

Sección 12 Otros Temas 
relacionadas con 

Instrumentos Financieros 

 Aclaración de la interacción del alcance de la Sección 12 con otras 
secciones de la NIIF para las Pymes. 

 

 Aclaración de los requerimientos para la contabilidad de 
coberturas, incluyendo la incorporación de una frase que aclara el 
tratamiento de las diferencias de cambio relacionadas con una 
inversión neta en un negocio en el extranjero para ser congruente 
con los párrafos 9.18 y 30.13. 

Sección 14 Inversiones en 
Asociadas 

 Cambios en el párrafo 14.15 relativos a los cambios en la Sección 
2. 

Sección 15 Inversiones en 
Negocios Conjuntos 

 Cambios en el párrafo 15.21 relativos a los cambios en la Sección 
2. 

Sección 16 Propiedades 
de Inversión 

 Cambios en el párrafo 16.10 (e) (iii) relativos a los cambios en la 
Sección 4. 

Sección 17 Propiedades, 
Planta y Equipo 

 Alineación de la redacción con respecto a la clasificación de las 
piezas de repuesto, equipo de mantenimiento permanente y 
equipo auxiliar como propiedades, planta y equipo o inventario. 

 

 Incorporación de la exención de uso del costo de la pieza de 
sustitución como un indicador de cuál fue el costo de la pieza 
sustituida en el momento en que fue adquirida o construida, si no 
fuera practicable determinar el importe en libros de la parte del 
elemento de propiedades, planta y equipo que ha sido sustituido. 

 

 Incorporación de la opción para utilizar el modelo de revaluación. 
 

 Cambios en el párrafo 17.31 relativos a los cambios en la Sección 
4. 

Sección 18 Activos 
Intangibles distintos de la 

Plusvalía 

 Modificación para requerir que, si la vida útil de la plusvalía u otro 
activo intangible no puede establecerse con fiabilidad, la vida útil 
se determinará sobre la base de la mejor estimación de la 
gerencia, pero no superará los diez años. 

 

 Cambios en el párrafo 18.8 relativos a los cambios en la Sección 
19. 



 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

Sección 19 
Combinaciones de 

Negocios y Plusvalía 

 Sustitución del término no definido “fecha de intercambio” por el 
término definido “fecha de adquisición”. 

 

 Incorporación de guías que aclaran los requerimientos de 
medición para acuerdos de beneficios a los empleados, impuestos 
diferidos y participaciones no controladoras al asignar el costo de 
una combinación de negocios. 

 

 Incorporación de la exención por esfuerzo o costo 
desproporcionado al requerimiento para reconocer activos 
intangibles de forma separada en una combinación de negocios y 
la inclusión de un requerimiento de información a revelar para 
todas las entidades de proporcionar una descripción cualitativa de 
los factores que forman parte de cualquier plusvalía reconocida. 

 

 Cambios en el párrafo 19.2(a) relativos a cambios en la Sección 9. 
 

 Cambios en los párrafos 19.23(a) y 19.26 relativos a cambios en 
la Sección 18. 

Sección 20 
Arrendamientos 

 Modificación para incluir arrendamientos con una cláusula de 
variación de la tasa de interés vinculada a tasas de interés de 
mercado dentro del alcance de la Sección 20 en lugar de la 
Sección 12. 

 

 Aclaración de que solo algunos acuerdos de subcontratación, 
contratos de telecomunicaciones que proporcionan derechos de 
capacidad y contratos de compra obligatoria son, en esencia, 
arrendamientos. 

Sección 21 Provisiones y 
Contingencias 

 Cambios en el párrafo 21.16 relativos a los cambios en la Sección 
2. 

Sección 22 Pasivos y 
Patrimonio 

 Incorporación de guías que aclaran la clasificación de 
instrumentos financieros como patrimonio o pasivo. 

 

 Exención de los requerimientos de medición inicial del párrafo 22.8 
para instrumentos de patrimonio emitidos como parte de una 
combinación de negocios, incluyendo combinaciones de negocios 
de entidades o negocios bajo control común. 

 

 Incorporación de una guía sobre permutas de deuda por 
patrimonio cuando el pasivo financiero se renegocia y el deudor 
cancela el pasivo emitiendo instrumentos de patrimonio. 

 

 Aclaración de que el impuesto a las ganancias relativo a 
distribuciones a los tenedores de instrumentos de patrimonio 
(propietarios) y a los costos de transacción de una transacción de 
patrimonio debe contabilizarse de acuerdo con la Sección 29. 

 

 Modificación para requerir que el componente de pasivo de un 
instrumento financiero compuesto se contabilice de la misma 
forma que un pasivo financiero independiente similar. 

 

 Incorporación de una exención por esfuerzo o costo 
desproporcionado del requerimiento para medir el pasivo para 
pagar una distribución distinta al efectivo al valor razonable de los 



 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

activos distintos al efectivo a distribuir y de guías que aclaran la 
contabilización de la liquidación del dividendo por pagar. 

 

 Exención de los requerimientos del párrafo 22.18 para 
distribuciones de activos distintos al efectivo controlados al nivel 
más alto por las mismas partes antes y después de la distribución. 

Sección 26 Pagos 
basados en Acciones 

 Aclaración sobre las transacciones con pagos basados en 
acciones que involucran instrumentos de patrimonio distintos de 
los de las entidades del grupo para indicar que están dentro del 
alcance de la Sección 26. 

 

 Aclaración de que la Sección 26 se aplica a todas las 
transacciones con pagos basados en acciones en las que la 
contraprestación identificable parece ser inferior al valor razonable 
de los instrumentos de patrimonio concedidos o al pasivo incurrido 
y no solo a transacciones con pagos basados en acciones que se 
proporcionan de acuerdo con programas establecidos por ley. 

 

 Aclaración del tratamiento contable de las condiciones de 
irrevocabilidad de la concesión y de las modificaciones de 
concesiones de instrumentos de patrimonio. 

 

 Aclaración de que la simplificación proporcionada para planes de 
grupo es solo para la medición del gasto por pagos basados en 
acciones y no proporciona exención de su reconocimiento. 

Sección 27 Deterioro del 
Valor de los Activos 

 Aclaración de que la Sección 27 no se aplica a activos que surgen 
de contratos de construcción. 

 

 Cambios en los párrafos 27.6, 27.30 (b) y 27.31(b) relativos a los 
cambios en la Sección 17. 

Sección 28 Beneficios a 
los Empleados 

 Aclaración de la aplicación de los requerimientos contables del 
párrafo 28.23 a otros beneficios a los empleados a largo plazo. 

 

 Eliminación del requerimiento de revelar la política contable de los 
beneficios por terminación. 

 

 Cambios en el párrafo 28.41(c) relativos a la Sección 2. 

Sección 29 Impuesto a las 
Ganancias 

 Alineación de los principios más importantes de la Sección 29 con 
la NIC 12 Impuesto a las Ganancias para el reconocimiento y 
medición de los impuestos diferidos, pero modificada para ser 
congruente con los otros requerimientos de la NIIF para las 
Pymes. 

 

 Incorporación de una exención por esfuerzo o costo 
desproporcionado al requerimiento de compensar activos y 
pasivos por impuestos a las ganancias. 

Sección 30 Conversión de 
moneda extranjera 

 Aclaración de que los instrumentos financieros que derivan su 
valor razonable del cambio en una tasa de cambio de moneda 
extranjera especificada se excluyen de la Sección 30, pero no los 
instrumentos financieros denominados en una moneda extranjera. 

 

 Cambios en el párrafo 30.18 (c) relativos a los cambios en la 
Sección 9. 

Sección 31 Hiperinflación 
 Cambios en los párrafos 31.8 y 31.9 relativos a los cambios en la 

Sección 17 



 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

Sección 33 Información a 
Revelar sobre Partes 

Relacionadas 

 Aclaración de la definición de “parte relacionada” que incluye una 
entidad de gestión que proporciona servicios de personal clave de 
la gerencia en la definición de una parte relacionada. 

Sección 34 Actividades 
Especializadas 

 Eliminación del requerimiento de revelar información comparativa 
de la conciliación de los cambios en el importe en libros de activos 
biológicos. 

 

 Cambios en el párrafo 34.10 (b) relativos a la Sección 2. 

 
 

3. BASES DE MEDICIÓN 
 
Los Estados Financieros han sido preparados sobre la base del costo. 
 
Moneda Funcional 
 
Las partidas y rendimiento de la Cámara se miden y se muestran al público en pesos 
colombianos y, la administración analizó y concluyó que el peso colombiano muestra con 
mayor fiabilidad los hechos económicos que afectan a la entidad. 
 
Uso de Estimaciones y Juicios 
 
La preparación de los Estados Financieros se hizo de conformidad con las NIIF para Pymes, 
donde se requiere que la administración realice supuesto, estimación y juicios que van 
encaminados a la aplicación de las políticas de la compañía, y hacen parte de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos. 
 
Las estimaciones que son proyecciones al futuro y que se consideren relevantes, serán 
revisadas en la fecha de cierre y presentación de los Estados Financieros. 
 
 Cuentas por cobrar  
 Provisiones 
 Contingencias  
 
 
POLÍTICAS CONTABLES 
 
 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
OBJETIVO: Establecer los principios de presentación del efectivo y equivalentes de efectivo 
y describir los requerimientos para la preparación del estado de flujos de efectivo, 
considerando la clasificación de los movimientos del mismo en actividades de operación, 
inversión y de financiación. 
 
ALCANCE: Esta política contable ha sido elaborada con base en los instrumentos financieros 
con los que cuenta La Cámara de Comercio del Putumayo, a la fecha de emisión de la 
misma y su actualización se dará de acuerdo con la constitución de nuevos instrumentos o 
por cambios en la sección de NIIF para Pymes aplicable. 
 



 

Esta política se aplicará en el reconocimiento del efectivo y equivalentes de efectivo, salvo 
cuando otra política exija o permita un tratamiento contable diferente. 
 
REFERENCIA TÉCNICA 
 
Sección 3 - Presentación de Estados Financieros 
Sección 7 – Estado de Flujos de Efectivo 
 
El efectivo y los equivalentes de efectivo pueden incluir: 

 
• Efectivo en Caja general 
• Cajas menores moneda funcional 
• Cajas menores moneda extranjera 
• Cuentas bancarias de ahorros en moneda funcional 
• Cuentas bancarias corrientes en moneda extranjera 
• Remesas en tránsito 
• Certificados de depósito a término (CDT) 
• Certificados de depósito de ahorro 
• Títulos de devolución de impuestos nacionales 
• Fideicomisos en moneda nacional. 
 
GENERALIDADES 
 
Los equivalentes al efectivo se tienen con el propósito de cumplir con los compromisos de 
pago a corto plazo, más que permanecer como una inversión o similares.  
 
Para que una inversión financiera bajo esta política pueda ser calificada como equivalente al 
efectivo, debe poder ser fácilmente convertible en una cantidad determinada de efectivo y 
estar sujeta a un riesgo insignificante de cambios en su valor; por lo tanto, una inversión será 
equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento próximo igual o menor a tres meses desde 
la fecha de adquisición y esté sujeta a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
 

 Se reconocerá como efectivo en caja el valor contenido en monedas y billetes mantenidos 
por la Cámara de Comercio del Putumayo, cuando se recaude.  

 

 Se reconocerá como saldo en bancos el efectivo mantenido en instituciones financieras 
debidamente autorizadas.  

 

 Se reconocerá como equivalentes al efectivo las inversiones a corto plazo de gran liquidez, 
que son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a 
un riesgo poco significativo de cambios en su valor, por ejemplo, los valores depositados 
en entidades fiduciarias o intermediarios de valores que administran recursos destinados 
al pago de proveedores, así como las carteras abiertas. 
 

La Cámara de Comercio del Putumayo, deberá revelar, cualquier importe significativo de 
efectivo y equivalentes que no estén disponibles para ser utilizados; estos rubros serán 
presentados en una línea separada en el balance, bajo el concepto de “Efectivo restringido” 
en el activo no corriente.  
 
 



 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
OBJETIVO: Establecer los principios de reconocimiento, medición y baja de los activos y los 
pasivos financieros. 
 
ALCANCE: Aplica a los instrumentos financieros básicos con los que cuenta La Cámara de 
Comercio del Putumayo, a la fecha de emisión de la misma y su actualización se dará de 
acuerdo con la constitución de nuevos instrumentos o por cambios en la NIIF para Pymes. 
 
REFERENCIA TÉCNICA 
 
Sección 11 – Instrumentos Financieros Básicos 
 
CONTENIDO 

 
Clasificación 

 

 Activos Financieros: La Cámara de Comercio del Putumayo, clasificará los activos 
financieros como medidos a costo amortizado, excepto si el valor razonable del 
instrumento financiero pueda ser medido con fiabilidad (por ejemplo, instrumentos de 
patrimonio cotizados). 

 

 Pasivos Financieros: La Cámara de Comercio del Putumayo, clasificará todos los 
pasivos financieros midiéndolos posteriormente al costo amortizado utilizando el método 
de interés efectivo, excepto por los pasivos financieros que se contabilicen al valor 
razonable con cambios en resultados. Se puede contabilizar un pasivo financiero al valor 
razonable con cambios en resultados si con ello se elimina o reduce significativamente 
alguna incoherencia en la medición o en el reconocimiento o si la Cámara de Comercio 
del Putumayo gestiona los pasivos financieros sobre la base del valor razonable. 
 

Reconocimiento 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, reconocerá un activo o un pasivo financiero solo 
cuando se convierta en una parte según las cláusulas contractuales del instrumento. 
 
Tratamiento contable 
 
Son considerados como activos financieros los siguientes: 
  

 Cartera comercial y cuentas por cobrar. 

 Deudores varios. 

 Activo circulante inversiones.  
 

Medición Inicial 
 
En el reconocimiento inicial La Cámara de Comercio del Putumayo, medirá un activo o pasivo 
financiero al precio de transacción (incluyendo los costos de transacción excepto en la 
medición inicial de los activos y pasivos financieros que se miden al valor razonable con 
cambios en resultados). 
 



 

Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la Cámara de comercio del 
Putumayo medirá el activo financiero o pasivo financiero, al valor presente de los pagos 
futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar; 
sin embargo, para aquellas cuentas por cobrar de periodicidad inferior a un año y que no 
comprendan el cobro de intereses, su registro se hará por el método del costo o valor nominal. 
 
Medición posterior pasivo financiero 
 
Después del reconocimiento inicial, la Cámara de Comercio del Putumayo, medirá todos sus 
pasivos financieros al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, 
excepto:  
 
a. Los pasivos financieros que se contabilizarán al valor razonable con cambios en 

resultados, con la excepción de los derivados que, siendo pasivos financieros, estén 
vinculados y deban ser liquidados mediante la entrega de un instrumento de patrimonio 
no cotizado, cuyo valor razonable no pueda ser medido con fiabilidad, que se medirán al 
costo. 
 

b. Los pasivos financieros que surjan por una transferencia de activos financieros que no 
cumplan con los requisitos para su baja en cuentas o que se contabilicen utilizando el 
enfoque de la implicación continuada.  
 

Medición posterior activo financiero 
 
Las cuentas por cobrar serán registradas al costo amortizado usando el método de interés 
efectivo. Costo amortizado de un activo financiero, es la medida inicial de dicho activo menos 
los reembolsos del principal, más o menos la amortización acumulada -calculada con el 
método de la tasa de interés efectiva- de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor 
de reembolso en el vencimiento y, menos cualquier disminución por deterioro del valor o 
incobrabilidad (reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora). (El 
método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un 
activo o un pasivo financieros (o de un grupo de activos o pasivos financieros) y de imputación 
del ingreso o gasto financiero a lo largo del periodo relevante). 
 
Para las cuentas por cobrar la Cámara de Comercio de comercio del Putumayo utiliza el 
modelo de costo amortizado con una tasa cero (0%) para los cobros a corto plazo, es decir 
menor o igual a 12 meses.  
 
Se podrá pactar tasa de interés diferente a cero (0%) para contrataciones de largo plazo y en 
condiciones especiales de contratación a la tasa máxima de usura vigente en Colombia 
 
Deterioro 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, La Cámara de Comercio del Putumayo, 
evaluará si existe evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros que se 
midan al costo o al costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de deterioro del valor, 
La Cámara de Comercio del Putumayo, reconocerá inmediatamente una pérdida por deterioro 
del valor en resultados. La Cámara de Comercio del Putumayo podrá clasificar como cartera 
en riesgo las cuentas por cobrar que presenten las siguientes evidencias: 
 



 

1) Cuando el cliente tenga dificultades financieras significativas, esto es, cuando el asociado 
haya sido reportado en centrales de riesgos, tales como Cifín y Data Crédito. 

 
2) Cuando el cliente solicite concesiones de ampliación de plazos para cancelar sus 

obligaciones o refinanciación. 
 
3) Cuando el cliente entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera 
 
4) Cuando sucedan otros eventos tales como la desaparición del mercado en el que opera 

el cliente, cuando una calificación de riesgo país u otras circunstancias evidencian que 
efectivamente los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar presentan riesgos de 
cobro. 

 
5) Cuando un grupo de clientes presente una disminución medible en los pagos de sus 

créditos. 
 
6) Por despido de un grupo de empleados de la Cámara de Cámara de Comercio del 

Putumayo que son clientes. 
 
7) Otros, como pérdida del contacto con el cliente, cierre del negocio, fraude. 
 
El deterioro de las cuentas por cobrar afectará directamente el gasto de la Cámara de Cámara 
de Comercio del Putumayo. 
 
 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 
OBJETIVO: Proporcionar los principios que deben aplicarse en la contabilización de las 
propiedades, planta y equipo.  
 
Establecer los criterios que deben aplicarse para efectuar el reconocimiento contable inicial, la 
determinación de su importe en libros y los cargos por depreciación y pérdidas por deterioro que 
deben reconocerse con relación a los mismos. 
 
ALCANCE: Esta política se aplicará a todos los elementos de propiedades, planta y equipo que 
son activos tangibles de la Cámara de Comercio del Putumayo:  
 

 posee para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a 
terceros o para propósitos administrativos; y 
 

 se esperan usar durante más de un período. 
 
Las propiedades, planta y equipo no incluyen: 
 
a) Los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola, o 
 
b) Los derechos mineros y reservas minerales tales como petróleo, gas natural y recursos 

no renovables similares. 
 
 
 



 

REFERENCIA TÉCNICA 
 
Sección 17 – Propiedades, Planta y Equipo. 
 
GENERALIDADES 
 
Las propiedades, planta y equipo se reconocen en la contabilidad si, y sólo si, es probable que 
los beneficios económicos futuros asociados con los elementos vayan a fluir a la cámara y el 
costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, reconoce propiedades, planta y equipos que se usan 
en la prestación de servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos, y 
que se espera que sean utilizados durante más de un período, cuando los riesgos y beneficios 
asociados al activo han pasado a la entidad a través de: 
 

 Compras a terceros 

 Construcciones sub-contratadas con terceros 

 Intercambio por otros activos 

 Costos incurridos posteriormente para hacer adiciones a un activo 

 Costos incurridos posteriormente para sustituir o reemplazar un activo o parte de un activo 
 
El costo de una propiedad, planta y equipo se define como “el importe de efectivo o equivalentes 
al efectivo pagados, o el valor razonable de la contraprestación entregada, para comprar un 
activo en el momento de su adquisición o construcción o, en su caso, el importe atribuido en un 
intercambio. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, considera sus propiedades, planta y equipo en las 
siguientes clases: 
 

 Terrenos 

 Edificios (incluidas mejoras a propiedades ajenas) 

 Maquinaria 

 Equipos de transporte (buques, aeronaves, vehículos de motor) 

 Muebles y enseres 

 Equipo de oficina (incluidos equipos de cómputo y comunicaciones) 

 Herramientas 

 Repuestos (que sean considerados como componentes)  
  
Para el reconocimiento una partida dentro de propiedad, planta y equipo, La Cámara de 
Comercio del Putumayo, estableció como monto mínimo 13 UVT ($38.004 en 2022). Una 
partida inferior a este monto se reconoce en el resultado del periodo. Esta premisa es 
evaluada, analizada y reconocida de acuerdo a las cantidades y al valor individual de la partida 
a capitalizar. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, estableció que los activos menores a 13 UVT para el 
año vigente, se consideren como activos de menor cuantía. 
 
Criterios que No se considerarán componentes de costo de un elemento de 
propiedades, planta y equipo en construcción  
 



 

 Los costos de abrir una nueva instalación.  

 Los costos de introducir un nuevo producto o servicio.  

 Los costos de llevar el negocio a una nueva localización o con un nuevo tipo de clientes. 
(incluidos los costos de formación del personal).  

 Los costos de administración y otros costos indirectos generales.  

 Los costos por préstamos. 
 

DETALLE 
CAPITALIZABLES 

(Activo) 
NO CAPITALIZABLES 

(Gasto) 

Los costos de transacción de compra ✓  

Gastos jurídicos específicos para la compra y 
construcción del activo específico 

✓  

La entrega inicial y los costos de manejo ✓  

Los aranceles (impuestos de importación) ✓  

Los gastos de instalación ✓  

Los impuestos de transferencia de propiedad ✓  

Honorarios profesionales de arquitecto y de ingeniería 
específicos del activo 

✓  

Gastos de diseños alternativos que posteriormente 
fueron rechazados no deben ser capitalizados 

 ✓ 

Gastos de limpieza del terreno ✓  

Mano de obra directa de la construcción ✓  

Indemnizaciones de empleados  ✓ 

Materiales ✓  

Costo pre-operativos (listar el terreno para la 
construcción) 

✓  

Costos instalaciones y montaje ✓  

Desperdicios En el proceso de construcción ✓  

Arrendamientos de propiedades en donde se 
desarrollan obras de construcción o montaje de 
activos 

✓  

Alquiler de equipos necesarios para la construcción ✓  

Elementos de seguridad en el proceso de 
Construcción 

✓  

Costos legales para la construcción ✓  

Los intereses durante el periodo de construcción  ✓ 

Costos de puesta en marcha necesarios para poner 
en condiciones de trabajo a los activos (incluyendo la 
puesta en marcha de plantas y la producción de 
prueba). 

✓  

Estudios de factibilidad  ✓ 

Costos relacionados con la selección de los diseños  ✓ 

Costos relacionados con la identificación de los sitios 
y el estudio de requisitos 

 ✓ 

Gastos de establecimiento (a menos que sea 
necesario por condiciones de trabajo del activo) 

 ✓ 

Pérdidas operativas iniciales antes de lograr los 
niveles operativos previstos 

 ✓ 

Recursos laborales anormales  ✓ 

Los intereses y otros costos después de la propiedad, 
planta y equipo están disponible para su uso, incluso 
si aún no se utiliza en el negocio 

 ✓ 



 

DETALLE 
CAPITALIZABLES 

(Activo) 
NO CAPITALIZABLES 

(Gasto) 

Capacitación del personal  ✓ 

Costos de reubicación de equipos  ✓ 

Costos de retiro de equipos en la planta para permitir 
la instalación de los nuevos equipos 

 ✓ 

Los gastos administrativos generales no atribuibles 
directamente a la adquisición, construcción o puesta 
en servicio del activo. 

 ✓ 

La estimación inicial de los costos de 
desmantelamiento o retiro del elemento y la 
rehabilitación del lugar sobre el que se encuentra. 

✓  

Costos relacionados con errores de diseño en un 
proyecto de construcción 

 ✓ 

Costos de conflictos laborales (huelgas)  ✓ 

Retrasos en los procesos de construcción  ✓ 

 
Depreciación 
 
Si los principales componentes de un elemento de propiedad, planta y equipo tienen patrones 
significativamente diferentes de consumo de beneficios económicos, la Cámara distribuirá el 
costo inicial del activo entre sus componentes principales y depreciará cada uno de estos 
componentes por separado a lo largo de su vida útil. La Cámara no cuenta con activos 
susceptibles de descomponetización. 
 
Importe depreciable 
 
La depreciación de un activo, comenzará cuando esté disponible para su uso, y cesará cuando 
se dé de baja en cuentas. La depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se 
haya retirado del uso. 
  
El método de depreciación utilizado reflejará el patrón con el que se espera, sean consumidos 
por parte de la entidad los beneficios económicos futuros. La Cámara de Comercio del 
Putumayo, utiliza el método de depreciación de línea recta para todos sus activos.  
 
La vida útil de un activo puede diferir de su vida física, entendiendo que la vida útil es el período 
en el cual la Cámara de Comercio espera utilizar el activo. Por ejemplo: Si la entidad adquiere 
una máquina que de acuerdo con el fabricante tiene una vida física de diez años, pero la Cámara 
tiene la intención de utilizar el activo durante sólo seis años, la vida útil asignada será de seis 
años. 
 
Un activo que se espere utilizar la totalidad de su vida física tendrá un valor residual nulo o 
insignificante. Sin embargo, dado que la vida útil de un activo de la Cámara de Comercio puede 
ser inferior a la vida física total del activo. El valor del activo al final de esa vida reflejará la vida 
económica restante del activo. Esto puede ocurrir porque el activo tiene un uso alternativo al 
final de la vida útil de la entidad, o porque la Cámara de Comercio espera disponer de sus bienes 
antes de que lleguen al final de su vida física.  
 
Las vidas útiles estimadas por categoría son las siguientes: 
 

TIPO DE ACTIVO VIDA ÚTIL 

Terrenos 0 



 

TIPO DE ACTIVO VIDA ÚTIL 

Construcciones y edificaciones 20 a 50 años 

Maquinaria y equipo  5 a 10 años 

Muebles y enseres 5 a 10 años 

Equipo de oficina 5 a 10 años 

Otros Equipos 5 a 10 años 

Equipo de computo 3 a 5 años  

Equipos de Telecomunicaciones 3 a 5 años  

Celulares  1 a 2 años 

Otros Equipos 3 a 5 años  

Equipo de transporte 5 a 10 años  

 
 

ARRENDAMIENTOS 
 
OBJETIVO: Definir los criterios de clasificación de los contratos de arrendamiento, así como 
su tratamiento contable. Establecer las pautas de análisis de los acuerdos que no tienen la 
forma legal de un arrendamiento pero que llevan asociada la utilización de un activo en 
contraprestación de un pago o una serie de pagos, con el objetivo de identificar si cumplen 
con los requisitos para ser considerados arrendamientos y fijar los criterios de valoración y 
registro contable tanto cuando se obra como arrendador o como arrendatario. 
 
ALCANCE: Esta norma será aplicable en la contabilización de los diferentes tipos de contratos 
que posee La Cámara de Comercio del Putumayo, como arrendatario y arrendador, esta 
política no será aplicable a: 
 

 La medición de los inmuebles mantenidos por arrendamiento que se contabilicen como 
propiedad de inversión y la medición de las propiedades de inversiones suministradas por 
arrendadores bajo arrendamiento operativo. 
 

 Los arrendamientos que pueden dar lugar a una pérdida para el arrendador o el 
arrendatario como consecuencias de cláusulas contractuales que no estén relacionadas 
como cambios en precio del activo arrendado, cambios en las tasas de cambio de moneda 
extranjera o con incumplimientos por una de las partes. 
 

 Los arrendamientos operativos que son onerosos. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo usará la tasa de interés implícita en el contrato de 
arrendamiento para calcular el valor presente de los pagos mínimos de arrendamiento. Si no 
es practicable usará la tasa incremental de financiamiento del arrendatario, el costo de los 
derechos sobre estos bienes, lo constituye el valor del contrato, es decir, el valor presente de 
los cánones de arrendamiento y de la opción de compra pactados, calculados a la fecha del 
respectivo contrato y a la tasa pactada en el mismo, la sección 20 de las NIIF para Pymes, 
establece la clasificación de un arrendamiento financiero u operativo se hace al comienzo del 
Arrendamiento, el cual es el primero entre la fecha del contrato del arrendamiento y la fecha 
de un compromiso por ambas partes con las principales estipulaciones del arrendamiento; se 
debe tener en cuenta que la fecha de comienzo de un arrendamiento puede ser distinta del 
comienzo del periodo del arrendamiento La Cámara de Comercio del Putumayo no cambiará 
la clasificación posteriormente, a menos que se cambien los términos del contrato del 
arrendamiento. 
 
 



 

MATERIALIDAD 
 
OBJETIVO: Definir los lineamientos indicados en las primeras secciones de las NIIF para 
Pymes, y de esta manera se puedan establecer las directrices para la determinación y 
documentación de la Importancia Relativa. 
 
ALCANCE: La Cámara de Comercio del Putumayo presentará por separado cada clase 
significativa de partidas similares. Presentará por separado las partidas de naturaleza o 
función distinta, a menos que no tengan importancia relativa.  
Las omisiones o inexactitudes de partidas son significativas si pueden, individualmente o en 
su conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de 
los estados financieros.  
La materialidad o importancia relativa depende de la magnitud y la naturaleza de la omisión o 
inexactitud, juzgada en función de las circunstancias particulares en que se hayan producido. 
La magnitud o la naturaleza de la partida, o una combinación de ambas, podría ser el factor 
determinante. 
 
Esta política aplica para la determinación y documentación de la Importancia Relativa en la 
Cámara de Comercio del Putumayo. 
 
REFERENCIA TÉCNICA 
 
Sección 2 – Conceptos y principios generales 
 
Normativa Aplicable NIIF PYMES 
 
La información es material - y por ello es relevante -, si su omisión o su presentación errónea 
pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir de los estados 
financieros. La materialidad (importancia relativa) depende de la cuantía de la partida o del 
error juzgado en las circunstancias particulares de la omisión o de la presentación errónea. 
Sin embargo, no es adecuado cometer, o dejar sin corregir, desviaciones no significativas de 
las NIIF para PYMES, con el fin de conseguir una presentación particular de la situación 
financiera, del rendimiento financiero o de los flujos de efectivo de una entidad. 
 
En la preparación y presentación de los Estados Financieros, la materialidad de la cuantía se 
determina con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y no corriente, al pasivo 
total, al resultado del ejercicio, a los ingresos o gastos, y en términos generales, se consideró 
como material toda partida que supere el 1% con respecto a un determinado total de los 
anteriormente citados. 
 
 

BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
OBJETIVO: Establecer los criterios para el tratamiento contable en relación al reconocimiento, 
valoración y revelación de información financiera respecto a los beneficios de los empleados. 
 
ALCANCE: Esta política aplicará a todos los beneficios de empleados, incluyendo aquellos 
proporcionados bajo los acuerdos formales y las prácticas informales que realice la Cámara. 
 
 
 



 

REFERENCIA TÉCNICA 
 
Sección 28 – Beneficios a Empleados 
 
Beneficios a corto plazo 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, tiene los siguientes beneficios: 
 

 Sueldos, salarios, prestaciones (legales y extralegales) y aportaciones a la seguridad social  
 

 Permisos retribuidos a corto plazo, cuando se espere que éstos deban liquidarse dentro de 
los doce meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados hayan prestado 
los servicios.  
 

 Participación de incentivos, pagaderos dentro de los doce meses siguientes al cierre del 
periodo en el que los empleados han prestado los servicios.  

 
Reconocimiento y medición 
 
El reconocimiento de estos beneficios será de forma inmediata, puesto que no es necesario 
plantear ninguna hipótesis actuarial para medir las obligaciones o los costos correspondientes, 
y por tanto no existe posibilidad alguna de ganancias o pérdidas actuariales. 
 
Todos los beneficios a corto plazo, se reconocerán sin ser descontados y durante el periodo 
en el cual el trabajador prestó sus servicios, para esto se afectará:  
 
El pasivo después de deducir cualquier importe ya satisfecho y el gasto correspondiente, si el 
importe pagado (disponible), es superior al pasivo reconocido, La Cámara de Comercio 
reconocerá la diferencia como un activo (pago anticipado de un gasto).  
 
Ausencias retribuidas a Corto plazo 
 
Estas incluyen las ausencias retribuidas por vacaciones anuales y ausencias remuneradas 
por enfermedad. La Cámara de Comercio del Putumayo reconocerá el costo esperado 
(VPN) de las ausencias remuneradas así: 

 

 Ausencias con derechos de carácter acumulativo, a medida que los empleados prestan 
los servicios. Estas se medirán por el importe adicional no descontado que la entidad 
espera pagar como consecuencia de los derechos no usados que tiene acumulados al final 
del periodo sobre el que se informa. Este importe se presentará como un pasivo corriente. 
 

 Otras ausencias no remuneradas (no acumulativas), cuando estas se produzcan, por 
el importe no descontado de los sueldos y salarios pagados o por pagar correspondientes 
al periodo de la ausencia. 

 
Beneficios por terminación de contrato 
 
Se entenderá como beneficios por terminación aquellos que sean exigibles por la terminación 
de la relación contractual entre el empleador y el trabajador; los cuales se reconocerán al gasto 
de forma inmediata. 
 



 

La Cámara de Comercio del Putumayo reconoce los beneficios por terminación como un 
pasivo y como un gasto, sólo cuando se encuentre comprometida de forma demostrable a: 
  
a) Terminar el vínculo que le une con un empleado o grupo de empleados antes de la fecha 

normal de retiro; o 
 
b) Proporcionar beneficios por terminación como resultado de una oferta realizada para 

incentivar la rescisión voluntaria. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo mide los beneficios por terminación, por la mejor 
estimación del desembolso que se requerirá para cancelar la obligación en la fecha sobre la 
que se informa. En el caso de existir una oferta de la Cámara de Comercio del Putumayo 
para incentivar la rescisión voluntaria del contrato, la medición de los beneficios por 
terminación correspondientes, se basará en el número de empleados que se espera acepten 
tal ofrecimiento.  Cuando los beneficios por terminación se deban pagar después de los 12 
meses posteriores al final del periodo sobre el que se informa, se medirán a su valor presente 
neto (VPN).  
 
 

PROVISIONES 
 
OBJETIVO: Establecer los criterios que deben aplicarse para efectuar el reconocimiento 
contable inicial, la determinación de su importe en libros, el registro en los Estados Financieros 
en relación con los pasivos estimados de La Cámara de Comercio del Putumayo. 
 
ALCANCE: Aplica a los pasivos que por su naturaleza y condición son considerados un pasivo, 
pero de los cuales se tiene incertidumbre o en su cuantía o en su fecha de pago.  
 
REFERENCIA TÉCNICA 
 
Sección 21 – Provisiones y Contingencias 
 
Reconocimiento y Medición Inicial 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, solo reconoce una provisión cuando: 
 
a) Tiene una obligación presente como resultado de un suceso pasado; 
b) Es probable que tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios 

económicos para cancelar tal obligación; y 
c) Puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación  
 
Se reconocerá la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera, y el importe 
de la provisión como un gasto. 
 
Grado de Certidumbre para Reconocimiento 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, monitorea periódicamente las contingencias en las 
cuales se encuentre inmersa, con el propósito de identificar, cambios que pudieran influir en 
las revelaciones o requerir ajustes a los estados financieros. La siguiente tabla ilustra el grado 
de certidumbre para el reconocimiento o no de contingencias: 

 



 

GRADO DE 
CERTIDUMBRE 

PORCENTAJE 
PASIVO 

CONTINGENTE 
ACTIVO 

CONTINGENTE 

Virtualmente cierto >90% 
Se reconoce una 
provisión 

Se registra como activo 

Probable 51% - 89% 
Se reconoce una 
provisión 

Se reconoce una 
provisión 

Posible pero no probable 5% - 50% 
Se revela solamente en 
notas 

Se revela solamente en 
notas 

Remoto <5% No se revela nada No se revela nada 

 
Medición posterior 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, cargará contra una provisión únicamente los 
desembolsos para los que fue originalmente reconocida, así mismo revisará y ajustará las 
provisiones en cada fecha sobre la que se informa para reflejar la mejor estimación actual del 
importe que sería requerido para cancelar la obligación en esa fecha. Cualquier ajuste a los 
importes previamente reconocidos se reconocerá en resultados, a menos que la provisión se 
hubiera reconocido originalmente como parte del costo de un activo. 
 
Cuando una provisión se mida por el valor presente del importe que se espera que sea 
requerido para cancelar la obligación, la reversión del descuento se reconocerá como un costo 
financiero en los resultados del periodo en que surja. 
 
 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
OBJETIVO: Proporcionar los principios que deben aplicarse en la contabilización de los 
ingresos procedentes de ciertos tipos de transacciones y eventos.  
 
Establecer los criterios que deben aplicarse para determinar cuándo debe reconocerse el 
ingreso. 
 
ALCANCE: Esta política se aplicará a las transacciones que surgen en las actividades ordinarias 
de La Cámara de Comercio del Putumayo, Sólo se refiere a los ingresos de actividades 
ordinarias, y no a otros tipos de ingresos. 
 
Se incluyen en el alcance de esta política los criterios que se utilizan en la contabilización de los 
ingresos procedentes de: 
 

 La prestación de servicios. 

 El uso por terceros de activos pertenecientes a la Cámara de Comercio y que dan lugar a 
intereses, regalías y dividendos. 

 
REFERENCIA TÉCNICA 
 
Sección 23 – Ingresos de Actividades Ordinarias. 

 
Clases de transacciones 
 
Los ingresos de actividades ordinarias de Cámara de Comercio del Putumayo, se clasifican 
en: 



 

 

 Ingresos Públicos 
 

TIPO DE TRANSACCIÓN DESCRIPCIÓN 

Derechos de matrícula 
Derechos de matrícula, derechos por inscripción de libros, 
renovación, mutaciones, Inscripción de actos y documentos y 
expedición de certificados 

Derechos de renovación Derechos de renovación, actualizaciones, certificados. 

Derechos de cancelación Derechos de cancelación y su certificado 

Formularios Documentos diligenciables para matrícula y renovaciones 

Conciliación y arbitraje Ingresos por Métodos Alternativos de solución de Conflictos 

Otros ingresos 

Por servicios que generan valor agregado, foliada de libros, 
procesamiento de datos, venta de información pública, 
construcciones y edificaciones público, equipo de oficina público, 
administrativos públicos, reintegro costos/gastos públicos, ingresos 
de ejercicios anteriores público, aprovechamientos públicos y ajuste 
al peso público, intereses públicos. 

Servicios especiales y varios Alquiler de auditorios 

 

 Ingresos Privados 
 

TIPO DE TRANSACCIÓN DESCRIPCIÓN 

Afiliaciones y Vinculados Derechos de afiliación y renovación anual 

Capacitación 
Ingresos por seminarios, diplomados, conferencias y otros ingresos 
privados 

Ferias misiones y eventos Ingresos por diferentes eventos ferias 

Publicaciones y boletines Ingresos por venta de información boletines 

Servicios especiales y varios 
Otros ingresos privados, reintegros costos/gastos privados, intereses 
privados 

Convenios privados convenios y contratos, otros servicios privados 

 
Reconocimiento para la prestación de servicios. 
 
Cuando el resultado de una transacción, que suponga la prestación de servicios, pueda ser 
estimado con fiabilidad, se reconocerán los ingresos ordinarios asociados con la operación, 
por referencia al grado de determinación de la transacción al final del periodo sobre el que se 
informa. El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplan 
todas las condiciones siguientes: 
 

 El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad. 

 Es probable que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a la 
Cámara. 

 Los costos incurridos y los costos para completarla, puedan ser valorados con fiabilidad. 
 
Cuando los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos a lo largo de 
un periodo, la entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias de forma lineal, a 
menos que haya evidencia de que otro método representa mejor el grado de determinación.  
 
Cuando un acto específico sea mucho más significativo que el resto, la entidad pospondrá el 
reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias hasta que el mismo se ejecute. 
 



 

Cuando el resultado de la transacción que involucre la prestación de servicios no pueda 
estimarse de forma fiable, se reconocerán los ingresos de actividades ordinarias solo en la 
medida de los gastos reconocidos que se consideren recuperables. 
 
Intereses, regalías y dividendos 
 
Los ingresos ordinarios derivados del uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que 
producen intereses, regalías y dividendos deben reconocerse de acuerdo con las siguientes 
bases: 
 

 Los intereses deben reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo.  

 Los dividendos deben reconocerse cuando se establezca el derecho a recibirlos por parte 
del accionista  

 
Convenios 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, en cumplimiento de las normas legales y de sus 
funciones, realiza alianzas a través de convenios de cooperación técnica, con entidades del 
estado, con el fin de aunar esfuerzos en busca de cumplir objetivos comunes para el desarrollo 
empresarial, la competitividad, la innovación, el desarrollo regional, el control social y los 
métodos alternativos de solución de controversias. 
 
Las alianzas con las entidades gubernamentales, significan que dichas entidades transfieren 
a la Cámara, recursos monetarios para ser gestionados de acuerdo con los presupuestos y 
cláusulas específicas de cada uno de los convenios, observando en todo momento las leyes 
y normas que regulan el manejo de estos recursos. 
 
En ningún caso, estos recursos recibidos por la Cámara de comercio son mezclados con los 
propios, ni incrementan el patrimonio de la Entidad directamente o por los frutos que se deriven 
de su manejo. 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo les aplica a estos recursos el modelo de contratación 
y manejo de efectivo que le corresponden a los recursos propios.  
 
Para el efecto y dado el cambio que se presenta frente al tratamiento contable en la norma 
local se establece la siguiente política: 
 
Recibo de la transferencia 
 
Los recursos recibidos para ser administrados por la Cámara de Comercio del Putumayo, 
como producto de un convenio con una entidad gubernamental para el desarrollo empresarial, 
la competitividad, la innovación, el desarrollo regional, el control social y los métodos 
alternativos de solución de controversias, se registrarán contablemente como un  pasivo a 
favor de la entidad otorgante, el cual se incrementa con nuevos aportes y se disminuye con 
los gastos propios de la ejecución, según las cláusulas del convenio respectivo.  
 
 
 
 
 
 



 

INDICADORES FINANCIEROS  
 
LIQUIDEZ 
 

ACTIVO CORRIENTE  3.398.029.131 
= 2.9 

PASIVO CORRIENTE  1.162.703.624 
  
La Cámara de Comercio a cierre de vigencia posee una liquidez estable para realizar las 
actividades a corto plazo. Esto quiere decir que por cada peso que se debe, se tiene 2.9 pesos 
para respaldar la deuda. 
 
PRUEBA ÁCIDA 
 

ACTIVO CORRIENTE - INVENTARIOS  3.398.029.131 - 0 
= 2.9 

PASIVO CORRIENTE  1.162.703.624 
 
Considerando que la Cámara de Comercio del Putumayo no posee inventarios, cuenta con 
una liquidez 2.9 pesos por cada peso adeudado a corto plazo. 
 
SOLVENCIA 
 

ACTIVO TOTAL  9.010.060.724 
= 7.7 

PASIVO TOTAL  1.168.433.724 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo, cuenta con una capacidad financiero estructural de 
7.7 veces su pasivo, por lo cual se puede deducir que se tiene solvencia para su proyección a 
un futuro. 
 
ENDEUDAMIENTO 
 

PASIVO TOTAL  
x 100 

1.168.433.724  
x 100 = 13% 

ACTIVO TOTAL 9.010.060.724 
 
La entidad cuenta con un endeudamiento equivalente al 13% del total de su activo que 
analizado con la razón de solvencia demuestra la correcta administración de las cuentas por 
pagar y el adecuado manejo del nivel de los compromisos adquiridos. 
 
CAPITAL DE TRABAJO 
 
ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE 
 

3.398.029.131 - 1.162.703.624 = 2.235.325.507 

Se cuenta con un capital de trabajo equivalente a un 25% del total del activo corriente, lo que 
representa una óptima situación financiera. 
 
RELACIÓN DE GASTO E INGRESO 
 

GASTOS TOTALES 
x 100 

3.955.113.841 
x 100 = 84% 

INGRESOS TOTALES 4.684.826.813 
 
Este indicador muestra que la Cámara de Comercio del Putumayo para poder realizar su 
operación normal, actualmente abarca el 84% de sus ingresos. 



 

 
RAZÓN MARGEN DE EFICIENCIA  
 

EXCEDENTES DE EJERCICIOS 
x 100 

729.712.973 
x 100 = 16% 

INGRESOS TOTALES 4.684.826.813 
 
Con base en el indicador anterior, si bien es cierto, la entidad genera gastos del 84%, tiene un 
margen de eficiencia que permite tener unos excedentes equivalentes al 16% de los ingresos. 
 
EBITDA 
 

INGRESOS ORDINARIOS  4.478.760.950 

- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 3.494.886.927 

- COSTOS DE VENTAS 0 

+ GASTOS DE DEPRECIACIÓN 187.404.817 

+ AMORTIZACIONES   0 

= EBITDA 1.171.278.840 

 
La operación de la entidad arroja un beneficio bruto de $1.171.278.840 teniendo en cuenta 
que la entidad no genera costos de ventas, al no ejercer una actividad comercial y en el 
momento no cuenta con amortizaciones vigentes, por tanto, la operación en sí, arroja un 
margen de beneficio del 26% sin tener en cuenta los gastos de depreciación que no generan 
una salida real de dinero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

NOTA 1. EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
 
A continuación, se presenta el detalle el efectivo y equivalente al efectivo:  
 
 
De Origen Público 

 
Efectivo y equivalentes al efectivo Diciembre     

  2022 2021 Diferencia % 

Efectivo en cajas (1) 3.215.800 6.867.900 -3.652.100 -53% 

Bancos (2) 179.406.058 144.418.580 34.987.478 24% 

Bancos Ahorros- (3) 31.506.666 302.778.868 -271.272.202 -90% 

Inversiones Fiducuentas  112.032 105.126 6.906 7% 

Otras inversiones (4) 2.188.551.902 980.738.195 1.207.813.707 123% 

Efectivo y equivalentes al efectivo 2.402.792.457 1.434.908.670 967.883.789 67% 

 
El efectivo y equivalente al efectivo son las cuentas de alta liquidez, comprende el efectivo en 
caja, depósitos bancarios e inversiones en Fiducuentas del fondo público 

 
1) El efectivo en cajas corresponde a las bases de los cajeros y al efectivo recaudado el día 

31 de diciembre, que por motivos de cierre de año no fue posible consignar a las cuentas 
bancarias 
 
A continuación, se detalla los valores que conforman la caja general de la Cámara de 
Comercio del Putumayo  

 
Concepto Valor 

Base de caja Mocoa Público  600.000 

Base de caja Hormiga Público 400.000 

Base de caja Orito Público  400.000 

Base de caja Sibundoy Público  200.000 

Base de caja Puerto Asís Público  1.100.000 

Valor recaudado último día del año  515.800 

Total Caja General  3.215.800 

 
Cabe resaltar que los valores recaudados en el último día hábil de diciembre, fueron 
consignados el primer día hábil del mes de enero 2023. 

 
2) Corresponde al saldo en las cuentas bancarias corrientes a 31 de diciembre de 2022 

comparadas a 31 de diciembre del 2021, este tiene un incremento respecto al año anterior 
del 24%. A continuación, se detalla el valor reflejado en las cuentas corrientes que posee 
la Cámara de Comercio del Putumayo por entidad bancaria en fondo público. 
 

ENTIDAD FINANCIERA 
VALOR (EN PESOS) 

2022 
VALOR (EN PESOS) 

2021 
CALIFICACIÓN 

Banco BBVA        156.122.860  71.834.804  AAA 

Banco Popular            943.208  11.619.178  AA 

Banco Agrario       15.970.983  11.636.841  AAA 

Banco Bogotá         6.369.007  49.327.757  AAA 

Total Cuentas Corrientes         179.406.058  144.418.580   

 
 



 

3) Corresponde a los saldos de las cuentas bancarias de ahorro que posee la entidad al 31 
de diciembre 2022 en comparación con el cierre de la vigencia fiscal del año anterior, el 
cual presenta una disminución del 90% de dicho valor, esta variación se debe a que se 
decide crear ahorros fijos que generan mayor ganancia en sus intereses. A continuación, 
se detalla el valor reflejado en las cuentas de ahorros que posee la entidad. 

 

ENTIDAD FINANCIERA 
VALOR (EN PESOS) 

2022 
VALOR (EN PESOS) 

2021 
CALIFICACIÓN 

Banco BBVA       17.636.887         18.679.543  AAA 

Banco Agrario      1.466.325            4.570.270  AAA 

Bancolombia       12.403.453   279.529.055  AAA 

Total Cuentas Ahorros         31.506.666  302.778.868   

 
4) En esta cuenta se encuentran consignados los valores de las inversiones en las cuentas 

de ahorros fijos los cuales aumentaron respecto al año anterior un 123% debido a que la 
entidad se encuentra capitalizando para la construcción del centro de negocios del 
Putumayo. 

 

ENTIDAD FINANCIERA 
VALOR (EN PESOS) 

2022 
VALOR (EN PESOS) 

2021 
CALIFICACIÓN 

Banco BBVA    2.188.551.902       980.738.195  AAA 

Total Ahorros Fijos   2.188.551.902      980.738.195   

 
 
De Origen Privado 

  
Efectivo y equivalentes al efectivo Diciembre     

  2022 2021 Diferencia % 

Efectivo en cajas (1) 72.000   72.000 100% 

Bancos (2) 419.226.426 273.052.729 146.173.696 54% 

Bancos Ahorros (3) 307.518.699 13.873.376 293.645.324 2117% 

CDT   90.000.000 -90.000.000 -100% 

Derechos Fiduciarios 699.295 655.283 44.013 7% 

Ahorros fijos (4) 137.293.162 75.556.052 61.737.110 82% 

Total 864.809.582 453.137.440 411.672.143 91% 

 
1) Corresponde a los saldos de cuenta de la caja menor a fin de mes que se encontraba a 

cargo del responsable del manejo de la misma. 
 

2) Corresponde al saldo en las cuentas bancarias corrientes a 31 de diciembre del 2022, este 
tiene un incremento respecto al año anterior del 54% debido a la firma de nuevos convenios 
privados que se encuentran en ejecución, cabe resaltar que de estas cuentas el 15% 
corresponde a recursos propios de Cámara y el 85% corresponde a ingresos restringidos 
de los convenios, los cuales se van ejecutando según su programación. 
 

ENTIDAD FINANCIERA 
VALOR (EN PESOS) 

2022 
VALOR (EN PESOS) 

2021 
CALIFICACIÓN 

Banco BBVA         419.226.219    255.200.019  AAA 

Bancolombia        207           4.754.454  AAA 

Total Cuentas Corrientes   419.226.426    259.954.473   

 
 



 

3) Corresponde a los saldos de las cuentas bancarias de ahorro al 31 de diciembre 2022. y 
esta incrementó en 2117% debido a la firma de convenios privados que solicitaron que los 
recursos se manejaran en cuentas de ahorro, cabe resaltar que de estas cuentas el 24% 
corresponde a recursos propios de Cámara y el 76% corresponde a ingresos restringidos 
de los convenios, los cuales se van ejecutando según su programación. 

 

ENTIDAD FINANCIERA 
VALOR (EN PESOS) 

2022 
VALOR (EN PESOS) 

2021 
CALIFICACIÓN 

Banco BBVA  232.436.422 10.000.205 AAA 

Bancolombia  75.082.277 3.873.171 AAA 

Total Cuentas Ahorros  307.518.699 13.873.376  

 
Se debe tener en cuenta que la entidad se encuentra en el proyecto de la construcción del 
Centro de Negocios y Exposiciones De Putumayo, por tal razón se ha invertido los recursos 
en ahorros fijos para que generen más intereses que los que generan las cuentas bancarias 
normales. 
 

4) Para la vigencia 2022 se tiene un incremento del 82% respecto al año anterior en el ítem 
“Ahorros fijos”, debido a que generan mayores intereses que una cuenta de ahorro 
convencional y un CDT. 

 

ENTIDAD FINANCIERA 
VALOR (EN PESOS) 

2022 
VALOR (EN PESOS) 

2021 
CALIFICACIÓN 

Banco BBVA  137.293.162 75.556.052 AAA 

Total Cuentas Ahorros  137.293.162 75.556.052  

 
 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
 
NOTA 2.  CUENTAS POR COBRAR 
 
A continuación, se detallan las cuentas por cobrar corrientes. 
 
 
De Origen Público  
 

Cuentas comerciales y otras 
cuentas por cobrar 

2022 2021 Diferencia % 

Cuentas por cobrar terceros 97.497.745 9.966.243 87.531.502 878% 

Total cuentas por cobrar 97.497.745 9.966.243 87.531.502 878% 

 
En las cuentas por cobrar a terceros encontramos los valores por Alquileres de auditorios, 
pagos pendientes de las EPS por incapacidades, licencias de maternidad, además en este 
rubro se encuentran saldos que se trasladaron algunos convenios para garantizar su normal 
funcionamiento y las cuentas por cobrar del Rúes. 
 
 
 
 
 
 



 

De Origen Privado 
 

Cuentas comerciales y otras 
cuentas por cobrar 

2022 2021 Diferencia % 

Cuentas Resoluciones/avances (1) 5.112 0 5.112 100% 

Cuentas por cobrar terceros (2) 32.924.235 665.095.372 -632.171.137 -95% 

Total cuentas por cobrar 32.929.347 665.095.372 -632.166.025 -95% 

 
1) En este rubro se encuentra los saldos pendientes por legalizar a fin de año, de avances 

que se giraron para las operaciones normales de la entidad. 
 
2) En este rubro se refleja el valor de los aportes de algunos convenios pendientes por 

consignar, autorización de avances de los convenios privados y algunos anticipos a 
proveedores. 

 
A continuación, se detalla la cartera por edades  

 
La Cámara de Comercio posee a 31 de diciembre de 2022 una cartera muy sana, donde sus 
cuentas públicas y privadas no superan 360 días de mora. 

 
Según el procedimiento de deterioro de cartera, se estipula que el comité después de realizar 
un análisis detallado, determina si procede o no a realizar deterioro después de los 90 días de 
mora, en este caso específico solo contamos con dos valores que llegan a más de los 90 días 
de mora, que corresponde a una cuenta por cobrar a la Gobernación del Putumayo y a una 
factura de alquiler de auditorio, las cuales, ya fueron reconocidas por las entidades y se 
encuentran pendientes de pago. 

 
También cabe destacar que Cámara de comercio, tiene estipulada en su política contable que 
para las cuentas por cobrar a terceros no se causará ningún tipo de interés salvo la 
constitución de mora. 
 
Cartera por Edades Público 
 

Cartera por edades 2022 2021 

Cartera de 0 - 30 días        87.893.338       9.211.783  

Cartera de 31- 60 días    226.300   

Cartera de 61- 90 días   754.460  

Cartera de 91 - 180 días     10.107   

Cartera de 181 - 360 días    9.368.000   

Más de 360 días    

Total Cartera por Edades      97.497.745      9.966.243  

 
Cartera por Edades Privado 
 

Cartera por edades 2022 2021 

Cartera de 0 - 30 días   32.885.238     663.700.321  

Cartera de 31- 60 días    44.109      428.784  

Cartera de 61- 90 días   225.500  

Cartera de 91 - 180 días    740.767  

Cartera de 181 - 360 días   

Más de 360 días    

Total Cartera por Edades         32.929.347      665.095.372  



 

 
NOTA 3. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO  
 
 
De Origen Público 
 

Propiedad planta y equipo 2022 2021 Diferencia % 

Terrenos (1) 562.120.902 562.120.902 0 0% 

Edificios (2) 2.908.526.843 2.908.526.843 0 0% 

Maquinaria y Equipo (3) 95.094.468 95.094.468 0 0% 

Equipo de Oficina (4)  551.291.728 523.699.262 27.592.466 5% 

Equipo de computación y 
comunicación (5) 

445.828.295 383.043.895 62.784.400 
16% 

Depreciación  -1.099.730.883 -958.892.080 -140.838.803 15% 

Propiedad Planta y Equipo  3.463.131.353 3.513.593.290 -50.461.937 1.4% 

 
1) La Cámara de Comercio del Putumayo, posee a 31 de diciembre de 2022 Ocho (8) 

terrenos los cuales se encuentran ubicados en los municipios de Puerto Asís, Valle del 
Guamuez, Orito y Mocoa.  

 
TERRENOS 

Código Detalle 
Fecha de 

adquisición 
Valor Libros 
(en pesos) 

1194T Terreno sede principal Puerto Asís (sede) 25-07-2003 39.000.000 

422 - 6689T Terreno en la casa ubicada en el BRR modelo (archivo)  31-12-2015 57.125.376   

440-47875T Terreno sede seccional Piedemonte amazónico Mocoa 21-06-2011 254.250.000 

442- 2067 T Terreno ubicado en el barrio modelo de Puerto Asís (bodega) 31-12-2015 46.442.496    

442 - 2763T Terreno oficina receptora Valle del Guamuez 28-06-2013 45.000.000    

442-69913T Terreno urbano público (CDNYEP) 04-02-2014 90.000.000   

442-70470T Terrenos urbanos orito  01-01-2015 30.303.030    

TOTAL  562.120.902 

 
2) A 31 de diciembre de 2022. La Cámara de Comercio del Putumayo posee cinco Edificios 

en los cuales funcionan las sedes de: Mocoa (1 edificación), Puerto Asís (2 edificaciones), 
Valle del Guamuez (1 edificación) y la oficina receptora de orito (1 edificación). 

 
3) Dentro de la Maquinaria y equipo se cuenta con cinco plantas eléctricas ubicadas en la 

sede principal de Puerto Asís, la oficina receptora del Valle del Guamuez, la Seccional 
Piedemonte Amazónico, oficina receptora de Orito y oficina receptora de Sibundoy. su 
medición está valorada al costo de adquisición y su depreciación en línea recta.  

 
4) Dentro de equipo de Oficina, se relacionan los activos fijos de la entidad que se utilizan 

para facilitar la labor de los funcionarios, como aires acondicionados, alarmas, des 
humidificador, dispensadores, televisores, parlantes, micrófonos, biométricos, DVR, 
cámaras de vigilancia, extractores, Router, accesorios de instalación de los equipos, 
estantes, sillas, escritorios, archivadores, repisas, tableros, carteleras, armarios, 
biblioteca en madera, caja fuerte, vitrina, mesas. 
 

5) Dentro del equipo de computación y comunicación tenemos: computadores todo en 1 
monitores, CPU´s, escáneres, impresoras, inversores, video beam, portátiles, al igual que 
celulares. 

 



 

De Origen Privado 
 

Propiedad planta y equipo 2022 2021 Diferencia % 

Terrenos (1) 60.000.000 60.000.000 0 0% 

Construcciones y Edificaciones 28.840.000 28.840.000 0 0% 

Depreciación  -1.153.600 -576.800 -576.800 100% 

Propiedad Planta y Equipo  87.686.400 88.263.200 -576.800 -1% 

 
1. La Cámara de Comercio del Putumayo, posee a 31 de diciembre un terreno perteneciente 

al fondo privado debido a una donación. 
  

TERRENOS 

Código Detalle 
Fecha de 

adquisición 
Valor libros 
(en pesos) 

442-69939T Terrenos urbanos privado (CDNYEP) 04-02-2014 60.000.000    

TOTAL  60.000.000 

 
A continuación, se detalla la conciliación de propiedad planta y equipo de la Cámara de Comercio 
del Putumayo. 
 
Conciliación de Propiedad 

Planta y Equipo 
Terrenos y 

edificaciones 
Maquinaria y 

Equipo 
Equipo 

administrativo 
Total 

Costo     

A enero 1 de 2021 3.559.487.745  90.993.354       811.035.119  4.461.516.219  

Compras y adiciones 
reclasificaciones, ventas o 
retiros  

 4.101.114        95.708.038         99.809.152  

A diciembre 31 de 2021  3.559.487.745  95.094.468       906.743.157  4.561.325.371  

Compras y adiciones                         -         90.376.866    90.376.866  

A diciembre 31 de 2022 3.559.487.745   95.094.468       997.120.023  4.651.702.237  

Depreciación y deterioro acumulado    

A enero 1 de 2021 -  231.864.962  -    65.523.257  -    530.791.358  -  828.179.578  

Depreciación anual -    58.747.337  -      8.975.763  -     63.566.203  -  131.289.303  

A diciembre 31 de 2021 -  290.612.299  -    74.499.021  -    594.357.561  -  959.468.880  

Depreciación anual -    58.747.337  -     4.765.170  -     77.903.096  -  141.415.603  

A diciembre 31 de 2022 -  349.359.636  -    79.264.190  -    672.260.657  - 1.100.884.484  

Importe en libros     

A diciembre 31 de 2021 3.268.875.446  20.595.447       312.385.597    3.601.856.490  

A diciembre 31 de 2022 3.210.128.109  15.830.278       324.859.366    3.550.817.753  

 
Al cierre de la vigencia no se identificaron indicios de deterioro a la propiedad, planta y equipo, el 
cual amerite un reconocimiento en los Estados Financieros. 
 
 
NOTA 4. INVERSIONES  
 

INVERSIÓN 
2022 2021 

Diferencia % 
Privado Privado 

Acciones EEBP (1) 15.470.000 15.470.000 0 0% 

Acciones Asociación Portuaria (2) 15.743.840 15.743.840 0 0% 

Total Inversiones  31.213.840 31.213.840 0 0% 

 
 



 

INVERSIÓN EN EMPRESA DE ENERGÍA DEL BAJO PUTUMAYO (1) 
 
La Cámara de Comercio del Putumayo posee a 31 de diciembre de 2022. Con recursos 
privados, acciones en la EMPRESA DE ENERGÍA DEL BAJO PUTUMAYO por medio del 
título valor 08949 que representan 509 acciones Tipo B, con un valor nominal de $20.000 y un 
valor comercial de $30.000 ($15.270.000), a 31 de diciembre de 2016 se reciben dividendos 
representados en acciones las cuales están representadas en el Titulo 09133 el cual 
representa 10 acciones tipo B con un valor nominal de $20.000 ($200.000). 
 
Estas acciones se clasifican como activos no corrientes medidos al valor razonable con 
cambios en el resultado o al costo. La Empresa de Energía del Bajo Putumayo es una empresa 
Putumayense creada mediante escritura pública 121 del 3 de febrero de 1999 como Sociedad 
Anónima. 
 
La empresa se formó gracias a la confianza de 189 accionistas que invirtieron en su momento 
y que año tras año ha ido creciendo logrando conformarla hasta hoy con 590 socios. Un total 
de Capital Social que se representa en el 18,2% de capital público, integrado por la Alcaldía 
de Puerto Asís y el municipio de Puerto Caicedo y El 81.8% restante pertenece a capital 
privado conformado por Juntas de Acción comunal, Asociaciones, Empresas Cooperativas, y 
personas Naturales 100% de la Región. 
 
 
INVERSIÓN EN SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL BUENAVENTURA S.A. (2) 
 
La Cámara De Comercio del Putumayo invirtió en el año 2018 con recursos privados en la 
SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL BUENAVENTURA S.A. adquiriendo 1.211 acciones 
con valor nominal $1.000 pesos por medio del título valor 0023576 y un valor comercial de 
$13.000 ($15.743.000). Estas acciones se clasifican como activos no corrientes medidos al 
valor razonable con cambio en el resultado o al costo.  
 
La asociación Portuaria se crea para adecuar la infraestructura de los terminales marítimos de 
Colombia a las nuevas necesidades del comercio internacional, a través de la expedición de 
la Ley 1 de enero 10 de 1991, el estado motivó la conformación de empresas privadas para 
administrar y operar las instalaciones portuarias del país, antes manejadas por la entidad 
estatal “Puertos de Colombia”.  
 
En este marco de privatización de la actividad portuaria, el 21 de diciembre de 1993 se 
constituyó la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A., que recibió de manos del 
presidente de la República de Colombia, César Gaviria Trujillo, el 17 de marzo de 1994, la 
concesión para la administración del Terminal Marítimo de Buenaventura durante 20 años, en 
el período comprendido entre 1994 y 2014. 
 
La Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A. es una empresa de economía mixta, 
regida por el derecho privado. El 83% de su participación accionaria pertenece a empresarios 
privados conformados por importadores, exportadores, operadores portuarios, líneas 
navieras, gremios, ex trabajadores portuarios y personas naturales. El 15% restante está en 
manos del sector público integrado por la Alcaldía de Buenaventura y el 2% para el Ministerio 
de Transporte. 
 
 
 



 

INVERSIÓN EN EL CENTRO DE EVENTOS VALLE DEL PACÍFICO S.A. (3) 
 
La cámara de comercio del putumayo también invirtió en el CENTRO DE EVENTOS VALLE 
DEL PACÍFICO S.A. por medio del título valor 0124 la cantidad de 840 acciones por valor 
nominal de $1 ($840) y un valor comercial de $1 por acción. 

 
 

NOTA 5. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS  
 
 
De Origen Público  
 

INVERSIÓN 
 

2022 2021 Diferencia % 

CDT Público 2.030.000.000 2.300.000.000 -270.000.000 -12% 

Total Inversiones 2.030.000.000 2.300.000.000 -270.000.000 -12% 

 
Debido a los efectos producidos por la emergencia social de la Covid-19, las fiducuentas 
tuvieron una caída en los intereses que generaban, por tal razón, se sigue con la estrategia 
de invertir en CDTS ya que generan intereses fijos sin riesgo de pérdida, sin embargo, este 
rubro tuvo una disminución significativa debido a que los ahorros fijos para la vigencia 2022 
tienen una mayor rentabilidad. 

 
 

NOTA 6. PASIVOS CORRIENTES, CUENTAS COSTOS Y GASTOS POR PAGAR  
 
 
 De Origen Público  
 

Costos y gastos por pagar 2022 2021 Diferencia % 

Costos y gastos por pagar (1) 296.929.798 164.737.584 132.192.214 80% 

Retención en la fuente (2) 12.198.580  12.198.580 100% 

Impuesto retenido por Ica (3) 1.702.464  1.702.464 100% 

Retención y aportes a nómina (4) 3.004.656 1.967.264 1.037.392 53% 

Impuestos y gravámenes IVA (5) 2.104.596 1.763.721 340.875 19% 

Total cuentas comerciales por pagar y 
otras cuentas 

315.940.094 168.468.569 147.471.525 352% 

  
1) En el rubro de los costos y gastos por pagar, se refleja el valor de todas las cuentas que 

quedaron pendientes por cancelar a diciembre 31 de 2022, entre ellas; cuentas a proveedores, 
las cesantías causadas a cada fondo, entre otros. 

 
2) En esta cuenta se encuentran los valores por cancelar por concepto de retención en la fuente  

 
3) En esta cuenta se detalla el valor a cancelar por retención por Ica mensual. 
 
4) En esta cuenta se encuentra registrado los valores por descuentos nominales, 

específicamente las libranzas. 
 

5) En este rubro se encuentra el valor por cancelar del impuesto de IVA. 
 
 



 

 
De Origen Privado 
 

Costos y gastos por pagar 2022 2021 Diferencia % 

Costos y gastos por pagar (1) 94.678.456 30.332.260 64.346.196 212% 

Retención en la fuente (2) 14.610.448  14.610.448 100% 

Impuesto de retención por Ica (3) 2.597.213  2.597.213 100% 

Impuesto gravámenes IVA (4) 3.885.289 9.786.131 -5.900.842 -60% 

Costos y gastos por pagar 115.771.406 40.118.391 75.653.015 189% 

 
1) En este rubro se encuentran las cuentas por pagar a proveedores del fondo privado, 

fundamentalmente lo que tiene que ver con convenios. 
 
2)  En este valor se encuentra el saldo por cancelar de retención en la fuente del mes de diciembre 

2022. 
 

3) En este rubro se encuentra el valor a cancelar de retención por ICA del mes de diciembre de los 
5 municipios donde la Cámara posee sedes.  
 

4) Y en este rubro se encuentra los valores registrados por convenios, y operaciones por identificar 
del fondo privado. 

 
 
NOTA 7. BENEFICIOS A EMPLEADOS CORRIENTES 
   

Beneficios a empleados 2022 2021 Diferencia % 

Prima extralegal de vacaciones (1) 48.028.807 43.672.393 4.356.414 10% 

Intereses de cesantías (2) 13.045.608 10.353.516 2.692.092 26% 

vacaciones (3) 39.810.982 43.262.000 -3.451.018 -8% 

Aportes nominales (4) 40.827.601 33.703.212 7.124.389 21% 

Total Beneficios a Empleados 141.712.998 130.991.121 10.721.877 8% 

 
1) En este rubro se encuentran los valores consignados de la prima extralegal de la vigencia, 

la variación en el incremento de una vigencia a otra, se da porque a fin de año se dejó 
provisionado el valor correspondiente. 
 

2) En este rubro se encuentra el valor de los intereses de las cesantías que se deben a los 
colaboradores, los cuales, por normativa, se cancelan en el primer mes de la vigencia 
siguiente. 
 

3) En esta cuenta se encuentran los saldos por pagar de los colaboradores que tienen 
pendiente el disfrute de sus vacaciones. 
 

4) En este rubro se encuentran los valores pendientes de pagos a las diferentes entidades 
que prestan los servicios de seguridad social y aportes parafiscales, del último periodo de 
la vigencia. 

 
 
 
 
 
 



 

 
NOTA 8 - OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES 
 
 
De Origen Público  
 

Otros pasivos no financieros 2022 2021 Diferencia % 

Convenios (1) -  8.936.779  -    8.936.779  -100% 

Depósitos recibidos  -  - -  0% 

Ingresos recibidos para terceros (2) 15.072.931  154.152.663  -139.079.732  -90% 

Total otros pasivos no financieros  15.072.931  163.089.442  -148.016.511  -91% 

 
1) La Cámara de comercio del Putumayo a 31 de diciembre de 2022 termina el proceso de 

liquidación del único convenio público por esta razón esta cuenta disminuye completamente 
para la vigencia. 
 

2) En el primer concepto por valor de $6.395.694 corresponden a consignaciones que a 31 
diciembre quedaron pendientes de identificar, dichos valores no superan el tiempo estipulado 
en el procedimiento establecido por la entidad, donde se estipuló que después de los 6 meses 
sin poder identificar un rubro, éste se reclasificará como un ingreso.  
 
El segundo concepto por $8.369.800, hace referencia al valor por consignar de los días 29,30 
y 31 de diciembre a la Gobernación del Putumayo por impuesto de registro, ya que para estas 
fechas los bancos no prestan sus servicios, dichos valores se consignaron el primer día hábil 
del mes de enero 2023. 
 
El tercer concepto corresponde al valor por cancelar por honorarios a los conciliadores que a 
31 de diciembre no realizaron sus respectivos cobros por los servicios prestados en el centro 
de conciliación. 
 
 

De Origen privado  

 
1) Este rubro corresponde al valor de los convenios privados que se encuentran en desarrollo y 

en proceso de liquidación. 
 
A continuación, se relacionan los convenios que se encuentran suscritos con la entidad: 
 

CONVENIOS PRIVADOS VALOR 
Convenios privados 8.695.812 

Convenio Innovaclúster contrapartida 7.849.362 

Convenio Innovacluster INCR2020 Fiducoldex 944.774 

Convenio alianza transversal 4.0 Colinnova 1.200.000 

Convenio Minicadena 054 fidu-contrapartida 23.640.953 

Convenio de Cooperación 054/2021 Innpulsa-fid 140.410.839 

Convenio SGR - Contrapartida 242.852 

Convenio Amerisur - Geopark 178.359.911 

Convenio CRCI cva-68-2021 Gobernación Putumayo. 21.431.722 

Convenio 673/2022 transferencia Sociedades BIC 13.157.000 

Privados Otros pasivos no financieros 2022 2021 Diferencia % 

Convenios (1) 560.656.742  875.266.403  -314.609.661  -36% 

Depósitos recibidos  13.549.453  549.000  13.000.453  2368% 

Total otros pasivos no financieros  574.206.195  875.815.403  -301.609.208  -34% 



 

CONVENIOS PRIVADOS VALOR 
Convenio 670/2022 - Plataforma UPI 22.530.553 

Convenio 682/2022 Colinnova fase II 21.830.646 

Convenio ARD subcontrato CDLO-FPS-342 62.130.965 

Convenio contrapartida Amerisur - Geopark 1.355.381 

Contrato prestación servicios ICCO fy202289 10.648.152 

Contrato servicios capacitación Gran Tierra 20.448.890 

Convenio 025/2022 Gobernación Política Pública 25.268.930 

Convenio seminario de arbitraje CCH 510.000 

Total Convenios 560.656.742 

 
 
NOTA 9. CUENTAS POR COBRAR NO CORRIENTES 
 
Contiene los saldos pendientes por devolución correspondientes a leyes emitidas por el 
legislador, como la ley 1429 de 2010, ley 1780 de 2016, decreto 658 de 2017 y decreto 1756 
de 2020, a continuación, se detalla las variaciones pertinentes de cada cuenta y sus saldos a 
la vigencia actual, comparados con el estado de situación financiera mes de diciembre 2022. 
 
Se debe tener en cuenta que la entidad ha adelantado una serie de campañas para la 
devolución de dinero de las normativas como lo son cuñas radiales, publicaciones, llamadas 
telefónicas, visitas y mensajes de texto, no obstante, no se ha podido finalizar con la entrega 
de dichos saldos los cuales se encuentra debidamente individualizados y con alertas en el 
sistema registral para que alerte sobre su devolución. 
 
A continuación, relacionamos a detalle las cuentas mencionadas. 
 

Costos y gastos por pagar no corriente 2022 2021 Diferencia % 

Ley 1429 de 2010  2.860.500 2.860.500 0 0% 

Decreto 1780 de 2016 2.821.400 2.872.400 -51.000 -2% 

Decreto 658 de 2017 41.000 41.000 0 0% 

Decreto 1756 de 2020 7.200 7.200 0 0% 

Total Costos y gastos por pagar no corriente 5.730.100 5.781.100 -51.000 -1% 

 
 
NOTA 10. FONDO SOCIAL 

  
El fondo social se encuentra conformado por la capitalización de los excedentes de los 
ejercicios anteriores aprobados por la junta directiva, detalladas así:  

 
 

De Origen Público 
 

Patrimonio 2022 2021 Diferencia % 

Fondo Social  2.685.040.943 2.685.040.943 - - 

Total Fondo Social  2.685.040.943 2.685.040.943 - - 

 
 
De Origen Privado  
 

Patrimonio 2022 2020 Diferencia % 

Fondo Social  17.600.445 17.600.445 - - 

Total Fondo Social  17.600.445 17.600.445 - - 



 

 
En estos rubros tanto del fondo público y el fondo privado no ha tenido variación en la vigencia 
2022. 
 
 
NOTA 11 - EXCEDENTES DEL EJERCICIO 
 
 
De Origen Público  

 
Se puede observar que para la vigencia 2022 la entidad tuvo una disminución del 23% en sus 
excedentes públicos debido a incrementos en los costos de la operación. 
 
 
De Origen Privado  

 
La Cámara de comercio del Putumayo obtuvo una disminución en sus excedentes del ejercicio 
en el fondo privado del 93% respecto al año anterior, fundamentalmente, debido a que se 
realizó inversión en el plan de trabajo del bienestar social y salud ocupacional. 
 

 
NOTA 12. EXCEDENTES ACUMULADOS 
 
Se encuentra en este rubro los excedentes acumulados por conversión IRFS de NIIF, 
reclasificación de las reservas sin ejecutar en la vigencia y reservas ejecutadas de los fondos 
públicos y privados. 
 
 
De Origen Público  
 

Excedentes Acumulados 2022 2021 Diferencia % 

Excedentes Acumulados  4.105.097.027 3.158.974.387 946.122.640 30% 

Excedentes Acumulados 4.105.097.027 3.158.974.387 946.122.640 30% 

 
 
De Origen Privado 
 

 
 
 
 

Excedentes del ejercicio 2022 2021 Diferencia % 

Excedentes del Ejercicio 724.827.462 946.122.640 -221.295.178 -23% 

Excedentes del ejercicio 724.827.462 946.122.640 -221.295.178 -23% 

Excedentes del ejercicio 2022 2021 Diferencia % 

Excedentes del Ejercicio 4.885.511 66.649.355 -61.763.844 -93% 

Excedentes del ejercicio 4.885.511 66.649.355 -61.763.844 -93% 

Excedentes Acumulados 2022 2021 Diferencia % 

Excedentes Acumulados  304.175.612 237.526.258 66.649.355 28% 

Excedentes Acumulados 304.175.612 237.526.258 66.649.355 28% 



 

 
INGRESOS 
 
Para la vigencia 2022 la Cámara de Comercio del Putumayo obtuvo ingresos por valor de 
$4.684.826.813, de los cuales $4.555.661.440 corresponden a ingresos públicos y           
$129.165.373 pertenecen a recursos privados.  
 
A continuación, se describen en detalle: 
 
 
NOTA 13. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA  
 
 
De origen Público 

 
El siguiente es el detalle de los ingresos ordinarios por la actividad registral y servicios 
camerales.  
 
1) Los ingresos por registro mercantil constituyen el 83.5% del total de los ingresos ordinarios 

de la Cámara de Comercio, estos ingresos comprenden matriculas, renovaciones, 
cancelaciones, inscripciones de libros, actos y todos los documentos que exige la ley y 
tuvieron un incremento respecto al año anterior del 16% 
 

2) El registro único de proponentes es la inscripción de toda persona natural o jurídica 
nacional o extranjera domiciliada o con sucursal en Colombia que aspire celebrar 
contratos con entidades estatales, salvo las excepciones taxativamente señaladas por la 
ley. Este registro comprende el 8.3% de los ingresos ordinarios de la Cámara de Comercio 
del Putumayo e incrementaron un 6% respecto al año anterior  

 
3) Los ingresos por el registro de las entidades sin ánimo de lucro comprenden las 

matrículas, renovaciones e inscripciones de todos los documentos de dichas entidades 
las cuales se constituyen con el fin de realizar una actividad en beneficio de asociados, 
terceras personas o comunidad en general; dichos ingresos constituyen el 7.2% del total 
de los ingresos ordinarios de la entidad e incrementaron un 7% respecto al año anterior. 

 
4) Los ingresos por las Entidades de Economía Social y Solidaria (EESS) constituyen el 

0.003% de los ingresos netos de cámara que hacen alusión a las reformas, disoluciones, 
liquidaciones entre otros registros de estas entidades y en la vigencia anterior no tuvieron 
ningún movimiento. 

 

Ingresos 2022 2021 Diferencia % 

Del registro mercantil (1) 3.658.290.250 3.163.259.050 495.031.200 16% 

Del registro de proponentes (2) 364.454.600 345.112.700 19.341.900 6% 

De las ESALES (3) 316.822.000 296.421.400 20.400.600 7% 

Del registro del EESS (4) 144.000   144.000 100% 

Del registro del RUNEOL (5) 480.000 360.000 120.000 33% 

Otros ingresos Públicos (6) 36.101.476 36.833.073 -731.597 -2% 

Ingresos por servicios (7) 4.811.447 3.752.150 1.059.297 28% 

Total ingresos  4.381.103.773 3.845.738.373 535.365.400 14% 



 

5) Los ingresos por el registro Runeol corresponde a un porcentaje del 0.01% de los ingresos 
ordinarios de la cámara y obtuvieron un incremento del 33% respecto a la vigencia 
anterior. 

 
6) los demás ingresos constituyen el 0.82% y están representados por depósitos estados 

financieros, foliación y rubricada de libros, conciliación y arbitraje; cabe mencionar que 
esta cuenta tuvo una disminución respecto al año anterior del 2%. 

 
7) Los ingresos por servicios, corresponden a ingresos por alquiler de bienes de la entidad y 

constituyen un 0.10% del total de ingresos ordinarios, el cual incrementó respecto a la 
vigencia anterior en un 28%. 

 
 
NOTA 14. OTROS INGRESOS PÚBLICOS 
 

Otros ingresos Públicos 2022 2021 Diferencia % 

Ingresos por arrendamientos (1) 36.494.570 26.611.548 9.883.022 37% 

Recuperaciones (2) 14.723.502 16.717.955 -1.994.453 -12% 

Otros diversos (3) 32.684 55.369 -22.685 -41% 

Ingresos ejercicios anteriores (4)   4.376.345 -4.376.345 -100% 

Total otros ingresos  51.250.756 47.761.216 3.489.540 7% 

 
1) Ingresos por arrendamientos: corresponde al valor generado por el alquiler de auditorios 

de las diferentes sedes de la entidad. 
 

2) Recuperaciones: corresponde a saldos los cuales se determinó que no correspondía el 
gasto e ingresan nuevamente a la entidad. 
 

3) Otros Diversos: contiene los saldos provenientes de ajuste al peso. 
 

4) Ingresos de ejercicios anteriores: Durante la vigencia 2022 no se han obtenido ingresos 
provenientes de años previos. 

 
 
Ingresos de Origen Privado 

 
1) Ingresos Operacionales: corresponden a los valores consignados por cuota de afiliación, 

vinculados. 
 

2) Recuperaciones: corresponde a saldos los cuales se determinó que no correspondía el 
gasto y vuelven a ingresar nuevamente a la entidad. 

 
3) Los ingresos por servicios, corresponden a ingresos por capacitaciones, seminarios y 

servicios anexos que presta la entidad. 
 

Ingresos Privados 2022 2021 Diferencia % 

Ingresos Operacionales (1) 51.868.750 49.671.750 2.197.000 4% 

Recuperaciones (2) 4.032.713 334.758 3.697.954 1105% 

Servicios (3) 45.788.427 58.415.450 -12.627.023 -22% 

ingresos ejercicios anteriores (4) 13.503.396 24.103.364 -10.599.968 -44% 

Total ingresos Privados 115.193.285 132.525.322 -17.332.037 -13% 



 

4) Los ingresos de ejercicios anteriores: corresponden a ingresos de la vigencia anterior, 
generalmente asociado a liquidaciones de contratos ya causados o reversiones de gastos 
no procedentes.  
 

NOTA 15. INGRESOS POR SUBVENCIONES DE GOBIERNO 
 
 
De Origen Privado  
 

Subvenciones de Gobierno 2022 2021 Diferencia % 

Subvenciones de Gobierno  1.224.000 0 1.224.000 100% 

Total Otros gastos  1.224.000 0 1.224.000 100% 

 
Este ingreso se debe a un valor que generó el convenio de Diplomado con la Cámara de 
Comercio del Huila, por tal razón la diferencia se envía al ingreso. 
 
 
NOTA 16. INGRESOS FINANCIEROS 
 
 
De Origen Público 
 

Ingresos Financieros 2022 2021 Diferencia % 

Financieros  123.306.911 42.517.897 80.789.014 190% 

Total Otros gastos  123.306.911 42.517.897 80.789.014 190% 

 
Los ingresos financieros públicos, obtuvieron un incremento significativo en la vigencia debido 
a que se decide invertir en ahorros fijos programados, los cuales generan una mayor tasa de 
interés respecto a las cuentas de ahorros y los CDTS. 
 
 
De Origen Privado 
 

Ingresos Financieros 2022 2021 Diferencia % 

Financieros  12.748.088 3.986.730 8.761.359 220% 

Total Otros gastos  12.748.088 3.986.730 8.761.359 220% 

 
Los ingresos financieros privados obtuvieron un incremento significativo en la vigencia debido 
a que se decide invertir en ahorros fijos programados, los cuales generan una mayor tasa de 
interés respecto a las cuentas de ahorros y los CDTS 
 
 
NOTA 17. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
 
A continuación, se detallan los gastos de administración generados con corte al mes de 
diciembre 2022. 
 
 
De Origen Público 
 

Gastos de administración 2022 2021 Diferencia % 

Gastos de Personal (1) 2.007.392.511 1.674.317.352 333.075.159 20% 



 

Gastos de administración 2022 2021 Diferencia % 

Honorarios (2) 205.229.177 305.033.446 -99.804.269 -33% 

Impuestos  5.999.944 5.846.792 153.152 3% 

Arrendamientos  26.720.000 12.601.200 14.118.800 112% 

Contribuciones y afiliaciones (3) 187.337.841 146.555.035 40.782.806 28% 

Seguros  19.207.541 19.617.026 -409.485 -2% 

Servicios (4) 240.961.604 139.181.528 101.780.076 73% 

Gastos Legales      0 0% 

Mantenimiento y reparaciones  63.243.730 81.594.006 -18.350.276 -22% 

Adecuación e instalación  6.767.100 5.252.557 1.514.543 29% 

Gastos de viajes  284.939.252 104.920.512 180.018.740 172% 

Depreciaciones (5) 186.828.017 172.078.130 14.749.888 9% 

Diversos (6) 189.138.996 119.490.898 69.648.098 58% 

Total Gastos de administración  3.423.765.713 2.786.488.482 637.277.232 23% 

 
1) Los gastos de personal hacen referencia a los beneficios a corto plazo, los cuales 

corresponden a los salarios, auxilio de transporte, primas, cesantías, intereses de 
cesantías, vacaciones, prima vacacional, aportes a las entidades de salud, pensión, ARL, 
parafiscales (ICBF- SENA- COMFAMILIAR) y dotaciones, entre otros. 
 

2) Los Honorarios son los pagos a nuestros contratistas por la prestación de sus servicios 
para las diferentes actividades que realiza Cámara; fundamentalmente conformado por 
los pagos realizados a Revisoría Fiscal y las erogaciones de las contratistas del centro de 
desarrollo empresarial, entre otros. 

 
3) En la cuenta de afiliaciones y contribuciones se encuentran los pagos realizados a las 

entidades como Superintendencia, Contraloría, Confecámaras. 
 
4) Se ve reflejado el valor que cancela la Cámara por los servicios Públicos, (Aseo, 

Acueducto, Alcantarillado, Servicio de Energía, Servicio Telefónico e internet, Servicio de 
telefonía celular)  
 

5) Los gastos de viajes corresponden a erogaciones que realiza la entidad para cumplir con 
sus funciones por fuera de la sede habitual de cada funcionario; cada solicitud de gastos 
de viaje debe ser aprobada con base en la tabla de viáticos aprobada por la junta directiva 
y de acuerdo de la necesidad objetiva que se tenga frente a la asistencia; cabe mencionar 
que para el registro del gasto se tiene en cuenta las erogaciones para manutención y 
alojamiento como para transporte. 

 
6) Esta cuenta refleja el valor de la depreciación de los activos que posee Cámara de 

comercio a 31 de diciembre de 2022, el método de depreciación que se utiliza es por línea 
recta. 

 
7) La cuenta de diversos corresponde a los gastos de todas las sedes como son Suministro 

de Papelería, elementos de aseo, suministro de elementos de cafetería, casinos y 
restaurantes, combustibles entre otros. 
 
 

De Origen Privado  
 

Gastos de administración privados 2022 2021 Diferencia % 

Honorarios (1) 12.634.049  18.406.000   (5.771.951) -31% 



 

Gastos de administración privados 2022 2021 Diferencia % 

Arrendamientos    380.000   (380.000) -100% 

Servicios (2) 40.000    40.000  100% 

Depreciaciones (3) 576.800  576.800  -    0% 

Gastos de viaje (4) 2.608.000  1.466.000  1.142.000  78% 

Diversos (5) 55.262.365  34.922.330  2.697.750  8% 

Total Otros gastos  71.121.214 55.751.130 -2.272.201 28% 

 
1) Los Honorarios son los pagos a nuestros contratistas por la prestación de sus servicios 

para las diferentes actividades que realiza la entidad. 
 

2) En este rubro discrimina los gastos por los servicios de publicidad que genera la entidad 
del fondo privado. 
 

3) Esta cuenta refleja el valor de la depreciación de los activos que posee Cámara de 
comercio a 31 de diciembre de 2022, el método de depreciación que se utiliza es por línea 
recta. 
 

4) Los gastos de viajes corresponden a erogaciones que realiza la entidad para cumplir con 
sus funciones por fuera de la sede habitual de cada funcionario; cada solicitud de gastos 
de viaje debe ser aprobada con base en la tabla de viáticos aprobada por la junta directiva 
y de acuerdo de la necesidad objetiva que se tenga frente a la asistencia; cabe mencionar 
que para el registro del gasto se tiene en cuenta las erogaciones para manutención, 
alojamiento, como para transporte. 
 

5) La cuenta de diversos corresponde a los gastos de todas las sedes como son suministro 
de papelería, elementos de aseo, suministro de elementos de cafetería, casinos y 
restaurantes, combustible entre otros. 

 
 
NOTA 18. OTROS GASTOS  
 

Otros Gastos Públicos 2022 2021 Diferencia % 

Servicios (1) 159.538.775 144.505.604 15.033.171  10% 

Gastos Diversos (2) 13.879 17.981  (4.102) -23% 

Gastos ejecutados de reservas (3) 201.681.026 16.266.597 185.414.429  1140% 

Total Otros gastos  361.233.680 144.505.604 15.033.171  150% 

 
1) En este rubro se cuenta consignados los gastos que la entidad ejecuta con fin de dar a 

conocer diferentes proyectos, eventos entre otros por medio de mensajes de textos, redes 
sociales, cuñas radiales y publicidad general. 
 

2) En este rubro se encuentra las erogaciones que tienen como finalidad cumplir el objetivo 
de las reservas que se ejecutaron en la vigencia. 
 

3) Los gastos diversos de esta cuenta hacen referencia a los ajustes al peso que realiza la 
entidad en sus diferentes transacciones. 

 
Otros Gastos Privados 2022 2021 Diferencia % 

Servicios (1) 11.060.770 7.876.730 3.184.040  40% 

Gastos ejecutados de reservas (2)  40.778.000 5.000.000 35.778.000  716% 

Total Otros gastos  51.838.770 12.876.730 38.962.040  303% 



 

 
1) En este rubro se encuentran consignados los gastos que la entidad ejecuta con fin de dar 

a conocer diferentes proyectos, eventos entre otros; por medio de mensajes de textos, 
redes sociales, cuñas radiales. 
 

2) En este rubro se encuentran las erogaciones que tienen como finalidad cumplir el objetivo 
de las reservas que se ejecutaron en la vigencia. 
 
 

NOTA 19. GASTOS FINANCIEROS 
 
 
De Origen Público 
 

Gastos Financieros 2022 2021 diferencia  % 

Financieros 45.834.585 42.616.183 3.218.402 8% 

Total Gastos Financieros  45.834.585 42.616.183 3.218.402 8% 

 
 

De Origen Privado 
 

Gastos Financieros 2022 2021 Diferencia % 

Financieros  1.319.879 1.234.837 85.042 7% 

Total Otros gastos  1.319.879 1.234.837 85.042 7% 

 
Los gastos financieros, hacen referencia a las erogaciones que se realizan a entidades 
financieras, como impuestos del gravamen financieros, comisiones, IVA y retenciones. 

 
 

FLUJO DE EFECTIVO MÉTODO INDIRECTO 
POR LOS PERIODOS TERMINADOS A DICIEMBRE 31 DE 2022 Y 2021 

 
 
NOTA 20 - RESULTADO DEL EJERCICIO 
 
Este valor corresponde a los excedentes del ejercicio de la vigencia 2022 y su comparativo 
con la vigencia 2021, dicho valor se puede ver reflejado el estado de resultados, en el estado 
de situación financiera y en la nota de revelación 11 excedentes del ejercicio, en la cual se 
encuentra discriminada por fondos. 
 

Excedentes del Ejercicio 2022 2021 Diferencia % 

Excedentes del Ejercicio  729.712.973 1.012.771.995 -283.059.022 -28% 

Excedentes del Ejercicio 729.712.973 1.012.771.995 -283.059.022 -28% 

 
 
NOTA 21 - CUENTAS POR COBRAR DERIVADAS DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
OPERACIÓN 
 
Corresponde a la variación de las cuentas por cobrar a terceros, autorizaciones y avances a 
los empleados, el valor de la variación se puede verificar en la nota a los estados financieros 
número 2: cuentas por cobrar, en la cual se encuentran discriminada por fondos. 



 

 
 

Cuentas por cobrar 2022 2021 Diferencia % 

Cuentas resoluciones/avances 5.112 0 5.112 100% 

Cuentas por cobrar terceros  130.421.980 675.061.615 -544.639.635 -81% 

Total cuentas por cobrar 130.427.092 675.061.615 -544.634.523 -81% 

 
 
NOTA 22 - CUENTAS POR PAGAR DE ORIGEN COMERCIAL PAGO A PROVEEDORES 
 
Lo compone la variación de la cuenta por pagar de las cuentas 2335 y 2370. 
 

 Costos y gastos por pagar 2022 2021 Diferencia % 

costos y gastos por pagar  397.338.354 200.850.944 196.487.409 98% 

Retención y aportes a nómina 3.004.656 1.967.264 1.037.392 53% 

costos y gastos por pagar 400.343.010 202.818.208 197.524.801 97% 

 
 
NOTA 23 - OTRAS CUENTAS POR PAGAR DERIVADAS DE LA OPERACIÓN 
 
Corresponde a la variación de las cuentas 2365, 2368, 2408 y las cuentas 25, así:  
 

Costos y gastos por pagar 2022 2021 Diferencia % 

Retención en la fuente  26.809.028   26.809.028 100% 

Impuesto retenido por ICA 4.299.677   4.299.677 100% 

Impuestos y gravámenes IVA 5.989.885 11.549.852 -5.559.967 -48% 

Beneficios a empleados  141.712.998 130.991.121 10.721.877 8% 

costos y gastos por pagar 178.811.588 142.540.973 36.270.615 25% 

 
 
NOTA 24 y 25 - GASTOS POR DEPRECIACIÓN Y OTROS AJUSTES POR PARTIDAS 
DIFERENTES AL EFECTIVO 
 
Corresponde al valor de la variación de la cuenta de depreciación de la vigencia, y teniendo 
en cuenta que para el año 2022 se realizó una baja de activos, dicha variación se debe 
registrar para que la sumatoria concuerde con la depreciación acumulada de la vigencia. A 
continuación, se relaciona la conciliación de propiedad planta y equipo por valor de 
$141.415.603 
 
Conciliación de Propiedad 

Planta y Equipo 
Terrenos y 

Edificaciones 
Maquinaria y 

Equipo 
Equipo 

Administrativo 
Total 

Costo     

A enero 1 de 2021 3.559.487.745  90.993.354       811.035.119  4.461.516.219  

Compras y adiciones 
reclasificaciones, ventas o 
retiros 

 4.101.114        95.708.038         99.809.152  

A diciembre 31 de 2021  3.559.487.745  95.094.468       906.743.157  4.561.325.371  

Compras y adiciones                         -         90.376.866    90.376.866  

A diciembre 31 de 2022 3.559.487.745   95.094.468       997.120.023  4.651.702.237  

Depreciación y deterioro acumulado    

A enero 1 de 2021 -  231.864.962  -    65.523.257  -    530.791.358  -  828.179.578  

Depreciación anual -    58.747.337  -      8.975.763  -     63.566.203  -  131.289.303  

A diciembre 31 de 2021 -  290.612.299  -    74.499.021  -    594.357.561  -  959.468.880  



 

Conciliación de Propiedad 
Planta y Equipo 

Terrenos y 
Edificaciones 

Maquinaria y 
Equipo 

Equipo 
Administrativo 

Total 

Depreciación anual -    58.747.337  -     4.765.170  -     77.903.096  -  141.415.603  

A diciembre 31 de 2022 -  349.359.636  -    79.264.190  -    672.260.657  - 1.100.884.484  

Importe en libros     

A diciembre 31 de 2021 3.268.875.446  20.595.447       312.385.597    3.601.856.490  

A diciembre 31 de 2022 3.210.128.109  15.830.278       324.859.366    3.550.817.753  

 
 
NOTA 26 – OTROS AJUSTES SOBRE EL EFECTIVO QUE SON FLUJOS DE EFECTIVO 
DE INVERSIÓN. 
 
Corresponde a la variación de la inversión en los CDTS. 
 

INVERSIÓN 2022 2021 Diferencia % 

CDT 2.030.000.000 2.300.000.000 -270.000.000 -852% 

Total Inversiones  2.030.000.000 2.300.000.000 -270.000.000 -852% 

 
 
NOTA 27 - OTRAS ENTRADAS Y SALIDAS DE EFECTIVO 
 
Corresponde a la variación que se produce en ingresos recibidos para terceros y convenios. 
 

Otros pasivos no financieros 2022 2021 Diferencia % 

Convenios  560.656.742  884.203.182  -  323.546.440  -37% 

Depósitos recibidos  13.549.453  549.000  13.000.453  2368% 

Ingresos recibidos para terceros  15.072.931  154.152.663  -  139.079.732  -90% 

Otros pasivos no financieros 589.279.126  1.038.904.846  -  449.625.720  -43% 

 
 
NOTA 28 - COMPRAS DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 
Hace referencia a la variación de la propiedad planta y equipo, sin tener en cuenta lo 
correspondiente a la variación de la depreciación acumulada, los valores se ven reflejados en 
la nota 4 de la Propiedad planta y equipo; el valor equivale a $90.376.866 
 
Conciliación de Propiedad 

Planta y Equipo 
Terrenos y 

Edificaciones 
Maquinaria y 

Equipo 
Equipo 

Administrativo 
Total 

Costo     

A enero 1 de 2021 3.559.487.745  90.993.354       811.035.119  4.461.516.219  

Compras y adiciones 
reclasificaciones, ventas o 
retiros  

 4.101.114        95.708.038         99.809.152  

A diciembre 31 de 2021  3.559.487.745  95.094.468       906.743.157  4.561.325.371  

Compras y adiciones                         -         90.376.866    90.376.866  

A diciembre 31 de 2022 3.559.487.745   95.094.468       997.120.023  4.651.702.237  

Depreciación y deterioro acumulado    

A enero 1 de 2021 -  231.864.962  -    65.523.257  -    530.791.358  -  828.179.578  

Depreciación anual -    58.747.337  -      8.975.763  -     63.566.203  -  131.289.303  

A diciembre 31 de 2021 -  290.612.299  -    74.499.021  -    594.357.561  -  959.468.880  

Depreciación anual -    58.747.337  -     4.765.170  -     77.903.096  -  141.415.603  

A diciembre 31 de 2022 -  349.359.636  -    79.264.190  -    672.260.657  - 1.100.884.484  

Importe en libros     



 

Conciliación de Propiedad 
Planta y Equipo 

Terrenos y 
Edificaciones 

Maquinaria y 
Equipo 

Equipo 
Administrativo 

Total 

A diciembre 31 de 2021 3.268.875.446  20.595.447       312.385.597    3.601.856.490  

A diciembre 31 de 2022 3.210.128.109  15.830.278       324.859.366    3.550.817.753  

 
 
NOTA 29 - INGRESOS POR INTERESES Y DIVIDENDOS 
 
Hace referencia a la cuenta donde se registran los intereses de las cuentas bancarias y 
Fiducuentas y además el registro por los ingresos de los dividendos de las inversiones, este 
valor se detalla completo en el flujo de efectivo. 
 
 2022 2021 Diferencia % 

Dividendos 1.945.908          1.632.841             313.067  19% 

Intereses          134.109.091         44.871.785        89.237.306  199% 

Total otros ingresos 136.054.999     46.504.626       89.550.373  193% 

 
 
NOTA 30 - EFECTIVO Y EQUIVALENTE EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 
 
Corresponde a la variación del saldo final de efectivo y equivalente a efectivo del periodo. 
 
 Efectivo y equivalentes al efectivo 2022 2021 Diferencia % 

Efectivo en cajas 3.287.800 6.867.900 -3.580.100 -52% 

Bancos 598.632.483 417.471.309 181.161.174 43% 

Bancos Ahorros 339.025.365 316.652.244 22.373.121 7% 

Cdts   90.000.000 -90.000.000 0% 

Inversiones Fiducuentas 811.327 760.409 50.918 7% 

Otras inversiones 2.325.845.064 1.056.294.247 1.269.550.817 120% 

Efectivo y equivalentes al efectivo 3.267.602.039 1.888.046.109 1.379.555.930 125% 
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